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INTRODUCCiÓN

Las migraciones han sido un factor presente en la realidad sociodemográfica

de México a lo largo de su historia, desde la época prehispánica hasta nuestros días,

los movimientos de población han estado presentes en la conformación de la

realidad socioeconómicadel país.

En la época contemporánea, México recibió ocasionalmente y en diversos

momentos, algunos flujos específicos de latinoamericanos que huyeron de sus

países en momentos de crisis política, situación frecuente en las largas cadenas de

regímenes autoritarios y golpistas de la región. Su composición fue, en términos

generales, muy selectiva, en tanto se trataba de los militantes políticos,

frecuentemente intelectuales, lo cual sumado a su relativamente reducido número

facilitaba su acogida en los circulos culturalesdel país.

Desde mediados de la década de los setenta comenzó a ser evidente que en

Centroamérica gran número de emigrantes se desplazaba principalmente por

diversas causas. Los conflictos armados se sumaron a razones de carácter

económico para empujar a miles de personas a emigrar hacia zonas más seguras o

prometedoras, como lo eran las ciudadescapitales de sus respectivas naciones.



Debido a los movimientos irregulares y al tráfico de migrantes, ha habido un

reconocimiento del problema, una conciencia de los costos sociales, económicos y

políticos y un entendimiento de que estas prácticas pueden amenazar la seguridad

nacional. En forma creciente, los gobiernos perciben la necesidad de implementar

soluciones; en la mayoría de los países, esto ha llevado a la toma de medidas a nivel

nacional y, de la misma manera, ha aumentado la cooperación internacional.

Una importante cifra de extranjeros carece de medios para regularizar su

calidad migratoria. Sin embargo, períódicamente algunos gobiernos han aprobado

programas de regularización como respuesta a campañas de organizaciones de la

sociedad civil, así como a través de los canales diplomáticos los gobiernos de los

países de origen también han ejercido presión en torno a este asunto sobre los

gobiernos de los países en los cuales residen sus compatriotas.

Las leyes o programas especiales dirigidos a legalizar el estatus migratorio

han mostrado ser mecanismos efectivos para integrar a los migrantes no

autorizados, que habían residido durante largos periodos de tiempo, a la economía y

la sociedad local -En el año 2001 México puso en marcha un programa que

regularizó la estadía de mas de seis mil quinientas personas que residían en el pais

sin autorización- finalmente, el ordenamiento jurídico de algunos países permite la

legalización del estatus migratorio con fundamento en razones sociales, políticas y

económicas.
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En la medida en que la migración irregular, y el tráfico de migrantes como uno

de sus componentes, constituye un reto para las leyes y los reglamentos

establecidos en el pais de recepción o de expulsión, o de ambos, los gobiernos

involucrados se esfuerzan por controlarla o erradicarla totalmente. Sin embargo, las

políticas seguidas hasta el momento por los países de expulsión y de recepción no

han sido ni adecuadas, ni totalmente eficaces para lograr esta meta.

Para ser eficaz, una estrategia para combatir la migración irregular necesita

ser suficientemente comprensiva para enfocar los factores que fomentan la

migración irregular y el tráfico de migrantes, por medio de un conjunto de medidas

reguladoras coherentes e interrelacionadas adaptadas a las necesidades locales,

pero que sean consistentes con un abordaje global que establezca un marco político

internacional para confrontarlas.

La regularización brinda un estado de residencia legal a los migrantes

indocumentados en circunstancias específicas. Una de las justificaciones principales

de la regularización es terminar con el sufrimiento humano y la explotación de los

migrantes irregulares y mejorar sus condiciones de trabajo en general. También trae

orden a la situación migratoria, y así se ayuda al país a empezar con un "borrón y

cuenta nueva" y puede mejorar la credibilidad general del gobierno en la gestión

migratoria.

111



El caso a favor de la regularización es particularmente fuerte cuando dicha

irregularidad se debe a deficiencias legales y administrativas en el país emisor o

receptor, o ambos, en vez de deberse a la decisión deliberada del migrante para

desafiar las leyes establecidas en búsqueda de ganancias o actividades ilegales.
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CAPíTULO 1

ANTECEDENTES SOBRE
LA MIGRACiÓN Y

SU MARCO JURíDICO.

"Aquel que decide un caso sin escuchar la declaración
del otro, aunque la decisión sea justa, no

puede considerarse justo"

Seneca



CAPíTULO PRIMERO

ANTECEDENTES SOBRE LA MIGRACiÓN Y SU MARCO JURíDICO.

1.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La Constitución Federal constituye el ordenamiento supremo de nuestro

sistema jurídico, en razón de regular en su parte dogmática los derechos

fundamentales de los gobernados (libertad , igualdad, seguridad, propiedad),

que comprenden los artículos 1° al 29; y en su parte orgánica, establece la

forma de organización del Estado, sus poderes , atribuciones y funciones.

En el caso de los extranjeros y la migración en general , tanto en la parte

dogmática, como en la orgánica de la carta magna encontramos preceptos que

se refieren , directa o indirectamente a ambos aspectos , los que es preciso

explicar.

"El extranjero al igual que el nacional disfruta de la libertad de tránsito,

sólo que, por motivos de seguridad. y de regulación de población , se debe

ejercer un control sobre todo extranjero que se interna al país. Eso lleva a

darles permiso de estancia , con ciertas restricciones, que no limitan

precisamente su libertad, sino que sólo son medidas administrativas que tienen

por objeto el control de su estancia en el país".1

1 Pereznieto Castro. Leonel y Mansilla y Mejía. María Elena.- Manual Práctico del Extranjero
en México.- 1" Edición.- Edil. Harla.- México. 1991. pg. 9.

-- --~ -----



Artículo 33.

Aludimos en primer término a este artículo en razón de que sienta las

bases generales de la condición jurídica de los extranjeros en nuestro país. Su

texto es del tenor siguiente:

Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en el

artículo 30. Tíenen derecho a las garantías que otorga el capítulo 1, título

primero de la presente Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá

facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y

sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue

ínconveniente.

"Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los

asuntos políticos del país"?

Del análisis del precepto referido, hacemos los siguientes comentarios:

Los extranjeros son aquellas personas que no reúnen los requisitos

constitucionales para ser considerados como mexicanos, ya sea por nacimiento

o por naturalización. Es decir, los legisladores utilizaron un criterio de exclusión

para tal efecto.

2 Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos (O.O.F. 05/02/1917). - Edit. Sista.
México.- 2000, pg. 18.

2



2) Los extranjeros, gozan de las garantías individuales consagradas en

la parte dogmática de nuestra ley fundamental, a saber: de libertad, igualdad,

seguridad y propiedad.

1.2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal .

Antes de proceder al análisis de este ordenamiento con respecto a los

extranjeros y la migración, estimamos prudente hacer algunos comentarios

previos acerca de lo que es la Administración Pública. Para comenzar diremos

que dentro de la función administrativa del Estado, ocupa un lugar

preponderante, toda vez que constituye uno de los instrumentos de que se vale

el Estado para cumplir con los fines que tiene encomendados, para lo cual

tiene que efectuar una serie de acciones debidamente organizadas y contar

con los órganos, recursos materiales y humanos idóneos.

En opinión de Miguel Acosta Romero la Administración Pública: "Es la

parte de los órganos del Estado que dependen directa o indirectamente del

Poder Ejecutivo, tiene a su cargo toda la actividad estatal que no desarrollan

los otros Poderes (Legislativo y Judicial), su acción es continua y permanente,

siempre persigue el interés público, adopta una forma de organización

jerarquizada y cuenta con elementos personales, patrimoniales, estructura

jurídica y procedimientos técnicos". 3

3 Acosta Romero, Miguel.- Teoría General del Derecho Administrativo.- 14" Edición.- Edil.
Porrúa.- México. D.F.. 1999, pg. 64.
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Mientras que Pierre Escoube considera que: ··t:s el coruuruo ue III t:: U IU <>

de acción sean directos o indirectos, humanos, materiales o morales, de los

cuales dispone el Gobierno Nacional para lograr los propósitos y llevar a cabo

las tareas de interés público que no cumplan las empresas privadas o

particulares y que determinan los Poderes Constitucionales, legalmente

dedicados a recoger y definir la Política General de la Naci ón"."

Así, podemos decir que la Administración Públíca es la actividad

desarrollada por órganos dependientes del Poder Ejecutivo, dirigida a manejar

los recursos públicos, para satisfacer las necesidades sociales. La

Administración Pública se localiza en los ámbitos Federal, Estatal y Municipal,

lo cual obedece al sistema de Gobierno Federal en nuestro país, el cual implica

una dualidad de gobierno: El Federal, que agrupa a todas las entidades

federativas y al Distrito Federal, y el Local, propia de los Estados de la

República, dentro de los cuales coexisten municipios que tienen su propia

competencia. Asi, podemos hablar de una Administración Pública Federal,

Estatal y Municipal, en atención al ámbito y a los órganos que la desarrollan.

La Administración Pública Federal encuentra su fundamento

constitucional en lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 90, que en lo

conducente determina:

"La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal

conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los

4 Serra Rojas, Andrés.- Derecho Adminislralivo.- Tomo 1, 20· Edición.- Edil. Porrúa .- México.
1997, pg. 204.
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negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las

Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y definirá las bases

generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención del

Ejecutivo Federal en su operación","

La Ley Orgánica que expide el Congreso a que se refiere el artículo 90

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es precisamente

la de la Administración Pública Federal, la cual fue publicada en el Diarío

Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1976, misma que indica en su

artículo 1° que la Administración Pública Centralizada está integrada por:

La Presidencia de la República;

Las Secretarías de Estado;

Los Departamentos Administrativos; y

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

Mientras que la Administración Pública Paraestatal se compone de:

Los Organismos Descentralizados;

Las Empresas de Participación Estatal ;

Las Instituciones Nacionales de Crédito;

Las Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito;

Las Instituciones Nacionales de Seguros y de Fianzas; y

Los Fideicomisos."

s Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos (O.O.F. 05/0211917).- Op. Cil. pg. 37.
6 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (O.O.F. 29/12/1976).- Edil. Sista .- México .
2002. pg. 1.
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En relación al tema que nos Interesa, nemes U~ uta,,1I yuc l a """'J

Orgánica de la Administración Pública Federal, asigna a la Secretaria de

Gobernación, en su artículo 27 entre otras facultades , las siguientes:

... "IV. Formular y conducir la política de población , salvo lo relativo a

colonización, asentamientos humanos y turismo"? Esto implica que la

Secretaría de Gobernación se encargue de poner en marcha todas las

accíones que en matería poblacional y de flujos migratorios señalen las

leyes correspondientes.

... "VI. Tramitar lo relativo a la aplicación del artículo 33 de la

Const itución"." Es decir, proceder a la expulsión de los extranjeros cuya

permanencia en el país juzgue inconveniente el Ejecutivo Federal.

"El artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,

señala la competencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores en todo lo

relacionado con la nacionalidad, así como conceder a los extranjeros las

licencias y autorizaciones que requieran conforme a las leyes para adquirir el

dominio de las tierras, aguas y sus accesiones en la República Mexicana;

obtener concesíones y celebrar contratos, intervenir en la explotación de

recursos naturales o para invertir o participar en socíedades mexicanas civiles

o mercantiles, así como conceder permisos para la constitución de éstas o

reformar sus estatutos o adquirir bienes inmuebles o derechos sobre ellos"."

7 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (26/12/1976).- Op. Cil. pg. 5.
8 Idem. pg. 5.
9 Franco Aguayo Francisco .- El Extranjero en México . Principales trámites que debe efectuar,
plazos y términos .- Univers idad Anáhuac del Sur.- México, D.F., 1993, pg. 6.
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1.3. Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Esta Ley establece el medio para impugnar las resoluciones

administrativas por las que se niega a los extranjeros la entrada al país, o el

cambio de calidad o característica migratoria, ya que el Reglamento de la Ley

General de Población vigente, indica que el recurso de revisión promovido en

contra de las resoluciones que dicte la autoridad migratoria, se regirá por lo

dispuesto en la Ley Federalde Procedimiento Administrativo.

Por lo que respecta a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,

señala en su artículo 83 que los interesados afectados por los actos y

resoluciones de las autoridades administrativas que pongan fín al

procedimiento administrativo, a una instancia o resuelven un expediente,

podrán interponer el recurso de revisión o, cuando proceda, intentar la vía

jurisdiccional que corresponda.

El recurso debe ser interpuesto por el interesado dentro de los 15 dlas

siguientes al de la fecha de notificación de la resolución recurrida, de

conformidad al artículo 85 de la Ley antes señalada, mediante escrito en el que

se manifiesten sus datos generales, domicilio para oír y recibir notificaciones,

la autoridad que emitió la resolución, los antecedentes del caso, los agravios

causados y las pruebas que se ofrezcan. Al escrito se acompañará la

resolución impugnada, las pruebas documentales y, en su caso, el documento

que acredite la personalidad del representante el extranjero.
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La interposición del recurso suspenoera la ejecucion ue: acto

impugnado, siempre y cuando lo solicite el promoverte y cumpla los requisitos

establecidos.

1.4. Ley de Inmigración de 1908.

El ingreso y la salida de extranjeros del territorio mexicano han sido

regulados por diversas disposiciones jurídicas. La primera de ellas es la Ley de

Inmigración del 22 de diciembre de 1908, expedida por el Congreso de la Unión

y promulgada por el entonces Presidente Porfirio Díaz. Este ordenamiento fue

publicado durante la vigencía de la Constitución Federal de los Estados Unidos

Mexicanos de 1857, cuyo artículo 11 consagraba la libertad de tránsito en los

siguientes términos: "Todo hombre tiene derecho para entrar y salir de la

República, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta

de seguridad, pasaporte, u otro requisito semejante. El ejercicio de este

derecho no perjudica las legítimas facultades de la autoridad judicial o

administrativa, en los casos de responsabilidad criminal o cívíl"." Este

ordenamiento entró en vigor e11° de marzo de 1909 y rigió hasta el 31 de mayo

de 1926.

"La ley de Inmigración de 1908 en su exposición de motivos argumentó

que el proyecto de Ley estaba sustentado en permitir la libre entrada a la

República Mexicana de todo elemento que no sea notoriamente nocivo en el

orden moral ni en el sanitario, no estableciéndose más prohibiciones. Obrar de

ro Comisión Nacional de Derechos Humanos.- Marco Jurídico y Funcionamiento de las
Estaciones Migratorias.- México, 1990, pg. 11.
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otra manera seria contrario a los intereses generales del país pues impediría la

escasez de brazos, que tanto se resiente en toda clase de trabajo y en toda la

extensíón de la República, pudiera encontrar el importante alivio de la

inmigración de trabajadores extranjeros"."

Lo anterior, deja entrever que la razón fundamental por la cual se

autorizaba la entrada de extranjeros a territorio nacional era por la necesidad

de contar con mano de obra suficiente, lo cual resultaba lógico si tomamos en

cuenta que en aquél tiempo la población mexicana, en su totalidad era

insuficiente para abarcar todo el territorio nacional.

Asimísmo, apreciamos que las prohibiciones a la internación de

extranjeros son por razones morales e hígiénicas, situación que tenía como

sustento la legislación migratoria existente en el derecho internacional.

"En cuanto a las limitaciones sanitarias contenidas en la Ley para

restringir la admísión de extranjeros, obedecieron a razones de salud pública,

con lo que se buscaba combatir las epidemias de tuberculosis, peste bubónica,

cólera, fiebre amarilla, tifoidea y sarampión, que azotaban entonces a otros

países"."

Otro aspecto importante en la exposición de motivos reside en el no

establecimiento de un régimen jurídico propio y preferente para los extranjeros

" Secretaria de Gobernación.- Compilación Histórica de la Legislación Migratoria en México,
1909-1996.- l' Edición. México.- 1996, pg. 3.
12 Carrillo Castro, Alejandro.- Historia del Derecho Migralorio.- Asociación Nacional de
Abogados.- México.- Julio 7 de 1999.- pg. 13.
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con respecto a los mexicanos, smo un trato IgualitariO, por IU ~Udl Id"

disposiciones se aplican en forma qen érica.P

La Ley de 1908 contenía las disposiciones generales sobre inmigración

en la República, que constaba de cinco capítulos y 41 artículos.

De conformidad con dicha Ley, toda materia de inmigración era

competencia de la Secretaría de Gobernación, la cual contaba con los

siguíentes funcionarios para aplicar y ejecutar las disposíciones legales

correspondientes:

Inspectores de inmigración. Se encontraban establecidos en puertos

y lugares fronterizos, quienes autorizaban la entrada de pasajeros

procedentes del exterior. Estos funcionarios eran competentes para

resolver sobre la admisión, exclusión o expulsión de extranjeros, as i

como para imponer las penas administrativas previstas en la Ley. En

los lugares en que no había inspectores de inmigración, los

delegados sanitarios desempeñaban las funciones a ellos

encomendados.

• Agentes auxiliares. Actuaban bajo las ordenes y la vigilancia de los

inspectores de inmigración; y

13 Cfr.- Secretaría de Gobernación.- Cornpilación Histórica de la Legislación Migratoria en
México. Op. Cit., pg. 3.
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• Consejos de inmigración. Se establecían en cada uno de los lugares 

en que hubiera inspectores de inmigración, estos consejos estaban 

integrados por tres personas especialmente nombradas o, en su 

defecto, por el delegado sanitario, el administrador de la aduana y 

otro empleado federal, cuya función era la de servir como órgano de 

revisión de las resoluciones de los inspectores de inmigración. 

Se debe destacar que la Ley regulaba la entrada de extranjeros por 

puertos de mar y por vias terrestres, y dedicaba un capitulo específico al 

ingreso de los Inmigrantes trabajadores. 

Asi, al arribo de un buque a puerto, el comandante debia proporcionar al 

inspector de inmigración una lista de todos los pasajeros con sus datos 

generales; en tanto que los pasajeros debian ser conducidos a una estación 

sanitaria para ser sometidos a los reconocimientos que fueren necesarios para 

determinar su admisión. Si la estación sanitaria resultaba insuficiente, los 

reconocimientos se efectuaban a bordo del buque. 

Es preciso resallar que en esta Ley no se hacia referencia alguna a 

documentos migratorios o de identidad exigidos a los extranjeros para ingresar 

al pais, tampoco se regulaban calidades y caracteristicas migratorias, pues en 

la época de expedición de la Ley no exisUa un control estricto en la materia y 

los movimientos migratorios no representaban un grave problema. 
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r Ley tenia previsto el plazo ce (res anos para 10::; t:l\LldIlJCIV:> 4UC 

hubieran residido en la República por ese liempo. quienes. para los efectos de 

la Ley, eran equiparados a los mexicanos si no se ausentaban del pais por más 

de un año. 

De esta forma concluimos que la Ley de Inmigración de 1908 fue un 

primer esfuerzo por crear un ordenamiento rector de tal fenómeno, que 

previniera la entrada al pais de extranjeros cuya permanencia pudiera hacer 

peligrar la salud o seguridad pública. Igualmente, la única calidad migratoria 

que se reguló de alguna manera fue la de los Inmigrantes-trabajadores, lo cual 

obedeció a la necesidad de facilitar el ingreso de mano de obra necesaria para 

el crecimiento del pars. AsI, es válido afinnar que la inmigración por virtud de lal 

Ley fue favorecida por razones de Indole económica. 

1.5. Ley de Migración de 1926 

En diciembre de 1925, el Presidente Plutarco Elías Calles envió a la 

Cámara de Diputados una iniciativa con el fin de que se le facultara para 

adicionar a la Ley de Inmigración del 22 de diciembre de 1908, ya que cada dia 

que transcurrfa se advertía más claramente la imperiosa necesidad de una 

nueva Ley de Migración adecuada a la época. a las condiciones económico-

pollticas y a las exigencias creadas por los últimos conflictos mundiales, 

Fernando Salís Cámara, comenta que en la Ley en estudio se adoptó una 

pallUca integral y tendente a proteger los intereses de la población mexicana y 

la economía del país frente al resto del mundo. Era integral porque, por primera 
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vez en nuestra historia, se reglamentó no solamente la inmigración, sino

también la emigración, incluso de nacíonales."

La Cámara de Diputados declaró la iniciativa de urgente, por lo que la

aprobó. En esa virtud, en ejercicio de la facultad que le concedía el Decreto de

15 de enero de 1926, el Presidente Elías Calles expidió la Ley de Migración de

los Estados Unidos Mexicanos, misma que se publicó en el Diario Oficial de la

Federación el 19 de abril de 1926.

La nueva Ley entró en vigor el 1° de junio de 1926 y derogó la Ley de

Inmigración de 1908.

La Ley de Migración de 1926 quedó integrada por 10 capitulas y 103

artículos, mismos que regularon la inmigración y la emigración (ésta no había

sido regulada por la Ley de 1908).

Esta Ley establecía un mayor control respecto de la entrada y salida de

los extranjeros y creaba un impuesto del Inmigrante, igualmente estableció que

correspondía a la Secretaría de Gobernación la aplicación y organización de

los servicios de inmigración y emigración.

La Ley de mérito, en su articulo 26 define al Inmigrante como "El

extranjero que arribe a la República Mexicana con el propósito de establecerse

en ella para cualesquiera causas o fines lícitos o cuya temporalidad de

14 Cfr.- Carrillo Castro, Alejandro.- Historia del Derecho Migratorio. Op. Cil. pg. 16.
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establecimiento exceda sin interrupción, más de seis meses a partir de la fecha

de su internací ón"."

Igualmente, en la fracción 111 del citado artícu lo contempló como única

característica migratoria la de turistas, en donde se consideró a los extranjeros

que visitaban la República por distracción o recreo, y cuya permanencia en

territorio nacional no excedía de seis meses.

Los extranjeros que deseaban inmigrar a territorio nacional debían

manifestarlo al Cónsul mexicano del lugar de su residencia , a fin de que se les

inscribiera en el Registro de Extranjeros y se les extendiera la tarjeta individual

de identificación. El cumplimiento de estos requisitos no les conced ía el

derecho a entrar al país, pues era necesario, además, que se sometieran al

reconocimiento de las autoridades sanitarias y de inmigración en el lugar de

entrada.

La tarjeta individual de identificación contenía los datos genera les del

extranjero y debía ser sellada por las autoridades migratorias en el lugar de

entrada, para acreditar así, el ingreso conforme a las disposiciones legales , la

falta de la tarjeta o del sello respectivo establecía la presunción de que el

extranjero había ingresado ilegalmente a la República. En este caso,

correspondia al extranjero comprobar lo contrario.

15 Secretaria de Gobernación.- Compilación Histórica de la Legislación Migratoria en México.
Op. Cit. Pg . 31.
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1.6. Ley de Migración de 1930.

Frente a la necesidad de una mejor legislación en materia migratoria, el

18 de enero de 1930 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto

del 13 del mes y año citados, en virtud del cual el Congreso de la Unión

facultaba al Presidente de la República para reformar la Ley de Migración de

los Estados Unidos Mexicanos, es decir, la Ley de 1926. Facultad que fue

ejercida por entonces Presidente de la República el lng. Pascual Ortiz Rubio.

En uso de la autorización antes mencionada, el titular del Ejecutivo

expidió la Ley de Migración de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1930.

"La ley de Migración de 1930 entró en vigor en la misma fecha de su

publicación y abrogó la Ley de 1926 aún cuando el artículo 2° transitorio sólo

establecía que, en lo general, se derogan todas las leyes y disposiciones

vigentes, en lo que se opongan a la presente"."

Esta Ley estaba dividida en 18 capítulos y contenía 161 artículos, los

cuales regulaban la materia migratoria con mayor detalle que las legislaciones

anteriores.

Así, a diferencia de la Ley de 1926, la Ley de 1930 contenía un capítulo

específico sobre el servicio migratorio en el que se establecia que este servicio

16 Comisión Nacional de Derechos Humanos .- Marco Jurídíco y Funcionamíento de las
Estaciones Mígratorias.- Op.Cit. pg. 23.
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estaba a cargo exclusivo de la Secretaria de Gobernación y por [o lanto, la 

aplicación de la ley correspondía a esta dependencia. 

El Servicio Migratorio estaba dividido en: 

• Central. Constituido pOI" el Departamento de Migración de la Secretaria 

de Gobernación, que era la jefatura de los demás. 

De Puertos y Fronteras. Integrado por los funcionarios en esos lugares 

y, en su defedo, por las autoridades de sanidad, capitanlas de puerto o 

aduanas. 

• Interior. Comprendia las dependencias del ramo en el interior del país y 

a las autoridades locales como auxiliares. 

• Exterior. Formado por los delegados nombrados por la Secretaria de 

Gobernación y por diplomáticos y cónsules, en su carácter de auxiliares. 

la Ley señalaba que el Departamento de Migración era competente, 

entre otras materias, para resolver los casos dudosos que consul taran las 

oficinas del ramo, sobre admisión o rechazo de extranjeros. Asimismo, el 

Servicio de Puertos y Fronteras se encargaba de impedir la entrada o la salida 

de las personas que no llenaran los requisitos legales para hacerlo y de la 

inspección de las personas a bordo de los transportes terrestres, marltimos y 

aéreos, nacionales o extranjeros. 
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De conformidad con dicha Ley, todo individuo podia entrar y salir del

territorio nacional, pero estos actos quedaban condicionados al cumplimiento

de los requisitos previstos en la misma. Asimismo, los extranjeros debían cubrir

el impuesto de migración respectivo.

Además, se facultaba a la Secretaria de Gobernación para sujetar a

diversas modalidades la migración de extranjeros, así como para fijar lugares

especiales para el movimiento migratorio de determinados extranjeros.

Para ingresar al país, en la Ley estaban contempladas dos calidades

migratorias:

• "Inmigrantes. los extranjeros que entraban al país con el propósito

expreso o presumible de radicar en él, o por motivos de trabajo; o los

que hubieran permanecido en el país por más de seis meses, no sin

antes cumplir con los requisitos legales' .

"Transeúntes. los extranjeros que ingresaban al país con fines

diversos a los señalados en el inciso anterior. En esta calidad

quedaban comprendidos los turistas y visitantes locales"."

La diferencia cabal de lo que significa la calidad de No Inmigrante y la de

Inmigrante, como se entiende actualmente, se da en esta Ley, al ofrecer, por

primera vez, criterios claros en el orden demográfico, ya que presenta una clara

17 Comisión Nacional de Derechos Humanos.- Marco Jurídico y Funcionamiento de las
Estaciones Migratorias.- Op. Cil. pg. 25.
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distinción entre los motivos o propósitos de un extranjero al entrar al país y en

particular cuando éste pretendía establecer su residencia.re

La Ley también enumeraba en forma expresa -las leyes anteriores no los

precisaban- los requisitos generales, especiales y particulares para entrar al

país. Así, la inspección que realizaban las autoridades migratorias era con la

finalidad de comprobar que los extranjeros reunieran los requisitos exigidos por

la Ley. Si éstos no se cumplían, les era negada la entrada.

Los requisitos generales comprendían el examen por autoridades

sanitarias, la información de datos personales y la identificación por medio de la

tarjeta respectiva, la cual era expedida por las autoridades de migración, a

solicitud del extranjero, y constituía el medio identificativo de preferencia de

acuerdo con la Ley. La falta de esta tarjeta hacía presumir la ilegalidad de la

entrada del extranjero, salvo que éste probara lo contrario.

Además de estos requisitos generales era menester que el extranjero

satisfaciera también requisitos especiales como el tener profesión, oficio o

medio honesto de vivir, acreditar buena conducta y no incurrir en alguno de los

impedimentos establecidos.

Asimismo, se facultaba a la Secretaría de Gobernación para impedir el

ingreso de cualquier extranjero si así lo consideraba conveniente, para ello

18 Cfr.- Secretaria de Gobernación.- Compilación Histórica de la Legislación Migratoria en
México. Op. Cil. pg. 59.
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bastaba la simple determinación de esta dependencia. En esta virtud, la 

Secretaria tenía amplias facultades discrecionales. 

El contenido de los preceptos de la Ley de Migración de 1930 si fue 

desarrollado por disposiciooes reglamentarias, a diferencia de las leyes de 

1908 y 1926, que carecieron de un Reglamento. 

AsI, de confonnidad con el articulo 30 transitorio de la Ley de MigraciÓfl 

de 1930, el Presidente Pascual Ortiz Rubio expidió el 6 de junio de 1932, el 

Reglamento de la Ley de Migración, mismo que fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de junio de 1932. Este Reglamento lenía 283 

artículos distribuidos en 20 capitulos, por lo que comparado con la ley, era 

bastante extenso. 

El Reglamento fijaba los requisitos para expedir la tarjeta de 

identificación respectiva y tenía un apéndice sobre el uso de los diferentes 

modelos de tarjetas y su remisión al Departamento de Migración una vez que 

los extranjeros, a quíenes se les habían expedida, salian del país. De esta 

manera se evitaba el mal uso de las tarjetas por algún extranjero que 

pretendíera penetrar fraudulentamente al país. 

las disposiciooes reglamentarias también ampliaban la clasificación de 

transeúntes establecida en la ley, Asimismo agregaban las caraderísticas de 

hombre de negocios, agente viajero, estudiante y transmigrante, y prohibían a 

las oficinas de migración permlUr la admisión de extranjeros con el carácter de 
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turistas si anteriormente habían sido rechazados como Inmigrantes, o admitir

como Inmigrantes a quienes se les había negado la entrada como turtstas." El

Reglamento de 1932 disfrutó de larga vida, pues estuvo en vigor hasta 1950.

1.7. Ley General de Población de 1936.

El 24 de agosto de 1936 el Presidente de la República Lázaro Cárdenas

promulgó la Ley General de Población, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el día 29 del mismo mes y año, misma que abrogó a la Ley de

Migración de 1930, de conformidad con su artículo 2° transitorio.

Una primera observación que cabe hacer con respecto a esta Ley

consiste en que no sólo reglamentó el fenómeno migratorio, sino también el

poblacional, dada su estrecha vinculación, a diferencia de las leyes anteriores

que se enfocaron a tratar el primero en forma exclusiva. Óscar Victal Adame,

señala que "la Ley General de Población de 1936, es la primera que utiliza el

término población para regular no sólo el movimiento migratorio, es decir, la

entrada y salida de personas, sino que le da un enfoque demográfico mediante

disposiciones para normar su distribución, aumento, fusión étnica ,

acrecentamiento del mestizaje nacional y protección a los nacionales en sus

actividades económicas, profesionales, artísticas e intelectuales, preparación

de grupos indígenas para su mejoramiento económico y social, y protección

general al nacional frente al extraníero"."

19 Cfr.- Comisión Nacional de Derechos Humanos.- Marco Jurídico y Funcionamiento de las
Estaciones Migratorias.- Op. Cil. pg. 28.
20 Victal Adame, Óscar.- Derecho Migratorio Mexicano.- 3" Edición.- Universidad Anáhuac del
Sur.- México, 1999, pg. 35.
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La Ley General de Población (nombre utilizado por primera vez y que

perdura hasta nuestros días) estaba dividida en seis titulas y contenía 207

artículos.

Esta Ley contenía disposiciones para restringir la inmigración, pues

establecía la facultad de la Secretaría de Gobernación para elaborar tablas

diferenciales que marcaran el número máximo de extranjeros que podían

admitirse durante un año en el país, asimismo, prohibía por tiempo indefinido la

entrada de Inmigrantes trabajadores. Estas medidas no habían sido previstas

en legislaciones anteriores, por lo que es interesante observar el cambio de la

política migratoria desde principios de siglo hasta la etapa posrevolucionaria en

la que se pretendió brindar mayor protección a los nacionales.

Para el estudio de los asuntos y aplicación de la Ley, se creó la Dirección

General de Población como una unidad administrativa de la Secretaría de

Gobernación. Esta Dirección era competente para conocer sobre la materia de

migración, y para este fin dividía sus servicios en:

• Central e Interior. Desempeñado por las dependencias de la

Dirección en la capital de la República y en las Entidades

Federativas.

• Puertos y Fronteras. Prestado por las dependencias del servicio en

esos lugares o, en su caso, por las de salubridad federal, capitanías

de puerto o aduanas.
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Exterior. Constituido por los Delegados de la Dirección General de

Población y por los miembros del Servicio Exterior de la República en

su carácter de auxiliares.

Las principales funciones de la Dirección General de Población eran:

• La supervisión de la entrada y la salida de extranjeros.

El estudio de los casos particulares que consultaran las oficinas del

ramo, sobre admisión o no admisión de extranjeros y modalidades

del tráfico internacional.

La vigilancia del cumplimiento de los requisitos y condiciones fijadas

a los extranjeros para su internación.

• La inspección de personas a bordo de los transportes terrestres ,

marítimos y aéreos.

• La vigilancia del cumplimíento de las disposiciones respecto a la

residencia y a las actividades de los extraníeros."

Para el mejor desempeño de estas funciones, la Ley establecía el

servicio de migración de carrera, al tiempo que se facultaba a la Secretaría de

Gobernación para resolver los casos dudosos de interpretación causados por

su aplicación.

Los extranjeros podían internarse legalmente al país bajo las calidades

migratorias de turísta, transmigrante, visitante local, visitante Inmigrante o

21 Cfr.- Secretaria de Gobemación.- Compilación Histórica de la Legislación Migratoria en
México. Op. Cil. Pg. 93.
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Inmigrado y para ello debian satisfacer los requisitos previstos en relaciÓfl con 

un examen médico, información personal y estadistica, identificación mediante 

la tarjeta respectiva, acreditación de buena conducta y de profesión o medio 

honesto de vivir, as! como de la inexistencia de impedimentos tales como 

enfermedades. comisión de delitos Y otros. 

Ahora bien, si el extranjero cubria los requisitos legales esto no 

significaba que su ingreso al país estuviera garantizado, pues la Secretaria de 

Gobernación podra impedir la entrada de un extranjero indeseable aunque 

cumpliera tales requisitos. 

Al internarse al pais, los extranjeros, con excepción de los turistas, 

transmigrantes y visitantes locales, debian constituir fianza o depósito que 

garantizara sus gastos de repatriación y el pago de las sanciones impuestas 

por la violación de las disposiciones migratorias. Asimismo. todo visitante y 

Inmigrante debía cubrir el impuesto de migración correspondiente. De esta 

manera, se encontraban previstos los egresos originados por una posible 

deportación. 

Pese la excepción señalada, la Dirección General de PoblaciÓfl poclia 

exigir a los turistas el depósito o fianza de repatriación si a su juicio había razón 

fundada para ello. 

Otra caracleristica importante dentro de esta Ley fue que el matrimonio 

con alguna mujer mexicana beneficiaba a los extranjeros, pues si contaban con 
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medios lícitos de subsistencia eran considerados como inmigrados mientras 

durara el vinculo matrimonial y entretanto adquirlan, por si mismos, el derecho 

de residencia definitiva (diez años). 

La Ley General de Población de 1936 sancionaba con multa y 

deportación a los turistas que peonanecian en el pals por más tiempo que el 

autorizado. En estos casos, la Dirección General de Población requería primero 

al extranjero para que abandonara eltenitOf'io nacional, y después le exigla, de 

ser procedente, un depósito o fianza de repatriación. 

A fin de hacer cumplir sus resoluciones, los funcionarios de la Dirección 

General de Población, podían solicitar el auxilio de la fuerza publica. Así en 

materia de deportación, las autoridades federales y locales debían proporcionar 

la ayuda necesaria para hacer efectiva la salida del pals del extranjero. 

La Ley General de Población de 1936 careció de Reglamento, por lo que 

siguió en vigor el Reglamento de la Ley de Migración de 1932. 

1.8. ley General de Población de 1947. 

El 27 de diciembre de 1947 se publiCÓ en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley General de Población, misma que entró en vigor el dra 30 del 

mencionado mes. "En su expOSición de motivos se argumentó la necesidad de 

ajustar a las realidades del presente derivadas del fenómeno de la posguerra, 

la conducta del Estado ante los problemas demográficos que México confronta 
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y tomar de este modo, con amplia determinación, todas las medidas previsibles

que tienden a fijar la mas adecuada politica migratoria, con un propósito lleno

de humanidad y comprenslón"."

Es muy importante destacar que esta Ley abrogó la Ley General de

Población de 1936 y que es la primera expedida por el Congreso de la Unión

según la facultad establecida en la fracción XVI del artículo 73 Constitucional,

pues las leyes anteriores -de 1926,1930 y 1936- habían sido expedidas por el

Ejecutivo.

Esta nueva legislación contenía 112 artículos distribuidos en cinco

capítulos, y en ellos se establecía la competencia de la Secretaría de

Gobernación para fijar las modalidades que juzgara pertinentes y regular la

inmigración de extranjeros, así como vigilar la entrada y salida de los

extranjeros y la documentación de los mismos. Inclusive, el artículo 14

facultaba a esta dependencia para suspender o cancelar definitivamente, por

causas de interés público, la admisión de extranjeros cuya internación pudiera

poner en peligro el equilibrio económico del pais.

Al igual que en leyes anteriores, los servicios de migración a cargo de la

Secretaría de Gobernación se dividían en: Central e Interior, de Puertos y

Fronteras y Exterior.

22 Secretaría de Gobernación.- Compilación Histórica de la Legislación Migratoria en México.
Op. Cil. pg. 129.

25



Asimismo, la Ley establecla que el transito de personas solo podia 

llevarse a cabo en los lugares designados para ello, dentro del horario fijado y 

con la intervención de las autoridades migratorias. además, los individuos que 

pretendieran entrar a la República debran llenar los requisitos exigidos por las 

disposiciones legales. 

Ahora bien, los extranjeros podlan ingresar legalmente al pals como 

Inmigrantes y No Inmigrantes, pero la Secretaria de Gobemación tenIa la 

facultad para fijar anualmente el número de extranjeros cuya intemación podía 

permitirse en la República Mexicana, ya fuera por nacionalidades, por 

calidades migratorias o por actividades. 

Para ingresar a México, los extranjeros deblan pasar el examen de las 

autoridades sanitarias, rendir a las autoridades migratorias los informes 

requeridos, identificarse por medio de los documentos conducentes, acreditar 

su calidad migratoria y llenar los requisitos fijados en los permisos de 

intemación. 

A diferencia de las leyes anteriores, ya no se hacia mención expresa de 

impedimentos para internarse en el pafs. 

Originalmente, el articulo 60 de la Ley del 1947 facultaba a la Secretaria 

de Gobernación para negar la entrada a los extranjeros o el cambio de su 

calidad migratoria, aunque cumplieran con todos los requisitos señalados en 

las disposiciones legales, cuando así 10 juzgara conveniente. Sin embargo, este 
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artículo fue reformado en 1960con la finalidad de establecer en forma expresa

los motivos de la negativa de la Secretaría de Gobernación. Así, esta

dependencia podía negar el ingreso al país o el cambio de calidad migratoria

cuando no existiera reciprocidad internacional, se estimara lesívo para los

intereses económicos de los nacionales y cuando el solicitante hubiera

infringido la Ley o su Reglamento.

De esta manera, se buscó limitar la amplia facultad discrecional que le

correspondía a la Secretaría de Gobernación, pues legislaciones anteriores no

habían previsto una disposíción similar. Por otra parte, la Ley prohibía dar

ocupación a extranjeros que no comprobaran previamente su legal estancia en

el país y estar autorizados para trabajar por la Secretaría de Gobernación.

Precisamente, las empresas, instituciones o personas que empleaban

extranjeros estaban obligadas a informar a la Secretaría de Gobemación de

cualquier anomalía o círcunstancia que alterara, contrariara o pudiera modificar

las condiciones migratorias a las cuales estuvieran sujetos los trabajadores

extranjeros.

Las Autoridades, los Notarios Públicos, Contadores Públicos y los

Corredores de Comercio, también estaban obligados a exigir a los extranjeros

que tramitaran ante ellos asuntos de su competencia, que comprobaran su

legal estancia en el país y que su calidad migratoria les permitiera celebrar el

acto o contrato de que se tratara. De estos actos o contratos celebrados se

debía dar aviso inmediatoa la Secretaríade Gobernación.
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Actualmente los extranjeros deben de comprobar también su legal 

estancia en cualquier acto jurídico oficial, como por ejemplo, seria el de 

contraer matrimonio. 

La Ley señalaba expresamente casos en los que procedia la salida del 

extranjero, asl, el articulo 45 establecfa que si durante la temporalidad 

concedida el Inmigrante dejaba de satisfacer la condición a la que estaba 

supeditada su estancia en el pafs, debla comunicarto a la Secretaria de 

Gobernación y salir definitivamente de la República en un plazo de 30 dlas. En 

estas circunstancias, la autoridad procedía a cancelar la documentación 

migratoria del extranjero. Si al vencerse su temporalidad de cinco años el 

Inmigrante no solicitaba su calidad de inmigrado, o no se le concedía ésta, se 

le cancelaba su documentación migratoria y debía salir del país en el plazo que 

le señalara la Secretaria de Gobemación. 

Al ser expedida la Ley, su articulo SO transitorio autorizaba a la 

Secretaría de Gobernación para regularizar la situación migratoria de los 

extranjeros que se encontraban en México. Durante los primeros años la 

vigencia de la Ley General de Población de 1947, continuó aplicándose el 

Reglamento de la Ley de Migración de 1932, fue hasta el31 de enero de 1950 

que se expidiÓ el Reglamento de la Ley General de Población, el cual fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el4 de mayo de 1950. El nuevo 

Reglamento entró en vigor el 14 de mayo de 1950 y abrogó a su similar de 

1932. 
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Esta ley sufrió reformas en el año de 1960, las cuales entraron en vigor a

partir del primero de enero de 1961. En estas circunstancias, el 3 de mayo de

1962, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el nuevo Reglamento de

la Ley General de Población, el cual inicio su vigencia el día 13 del mes y año

citados, mismo que abrogó el Reglamento de 1950.

1.9. ley General de Población de 1974.

La Ley General de Población de 1947 constituye el antecedente inmediato de

la legislación vigente, misma que data de los primeros años de la década de los

setentas. 23

La Ley General de Población de 1974 fue expedida por el Congreso de

la Unión el 11 de diciembre de 1973 y publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 7 de enero de 1974, y entró en vigor 30 días después, es decir,

el 6 de febrero de 1974. El artículo 1° de la Ley establece que sus

disposiciones son de orden público y de observancia general en la República,

esto es, que sus preceptos legales tienen como finalidad la protección de la

sociedad y que para preservarla se podrá recurrir a la sanción y expulsión de

aquellos extranjeros que hayan demostrado con su conduela propia, su

indeseabilidad y el perjuicio que provocan a la convivencia social.

23 Cfr.- Comisión Nacional de Derechos Humanos.- Marco Jurídico y Funcionamiento de las
Estaciones Migratorias. Op. Cil. pg. 45 - 57.
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La Ley se aplica en todo el territorio nacional, a todas las personas que

se encuentran en el mismo y debe ser observada por todas las autoridades,

sean federales,locales o rnuntclpales."

Con el fin de regular los fenómenos que afectan a la población , se

faculta a la Secretaria de Gobernación para sujetar la inmigración de

extranjeros a las modalidades que juzgue pertinentes y procurar así la mejor

asimilación de estos al medio nacional y su adecuada distr ibución en el

territorio.

Por tal razón, el establecimiento del marco juríd ico idóneo para controlar

el desmedido crecimiento demográfico fue el objetivo primordial que se buscó

con la nueva Ley General de Población. Empero el aspecto migratorio, como lo

demuestra el que en la exposición de motivos argumentara "la cada vez más

amplia participación de México en la vida internacional determina que su

política migratoria se constituya en un instrumento de desenvolvimiento

autónomo y no un esquema de dependencia. Por ello la presente iniciativa

contempla dicha política en los términos pertinentes a la debida satisfacción de

los intereses nacionales; restrictiva, cuando sea necesario proteger, con

particular énfasis, la actividad económica, profesional o artística de los

mexicanos; abierta, por el contrario, en la medida en que resulte conveniente

alentar la internación de extranjeros cuyo desempeño traiga consigo beneficios

culturales, sociales y económicos para la Nación". 25

24 Cfr.- Comisión Nacional de Derechos Humanos.- Marco Jurid ico y Funcionamiento de las
Estaciones Migratorias. Op. Cil. pg. 60.
25 Victal Adame, Oscar.- Derecho Migratorio Mexicano.- Op. Gil. pg. 32.
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Precisamente en el orden migratorio corresponde a la Secretaria de

Gobernación organizar y coordinar los distintos servicios migratorios, vigilar la

entrada y salida de nacionales y extranjeros, así como revisar su

documentación; tareas en las que habrá de aplicarse la Ley General de

Población y su Reglamento.

Según lo establece el últímo párrafo del artículo 7° de la Ley, en su

actuación la Secretaría de Gobernación "velará por el respeto a los Derechos

Humanos y de manera muy especial, por la integridad familiar".26 Este deber

fue ímpuesto a la autoridad al ser adicionado el citado párrafo mediante decreto

del 9 de julio de 1990.

Con la finalidad de vigilar la entrada y salida de los extranjeros, la

Secretaría de Gobernación se hace cargo de dos tipos de servícios de

mígración, el Interior y el Exteríor. El primero de ellos es prestado a través de

las oficinas establecidas por la Secretaría de Gobernación en el país, en tanto

que el segundo es a través de los delegados de la propia Secretaría, así como

por los miembros del Servicio Exterior Mexicano y las instituciones que con el

carácter de auxiliares determine la Secretaría.

Por otra parte, la Ley General de Población en su artículo 13, establece

"que para entrar o salir del país los nacionales y extranjeros deben cumplir los

requisitos exigidos por la misma, su Reglamento y otras disposiciones

26 Ley General de Población (O.O.F. 07/01/1974).- 7" Edición.- Ediciones Fiscales ISEF.
México,2003. Op. Cil. pg.3.
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aplicables"." En este orden de ideas, el artículo 32 indica que "la Secretaría de

Gobernación estará facultada para fijar el número de extranjeros cuya

internación pueda permitirse al país". 28 Para ello, la Ley establece un sistema

de cuotas de inmigración. Adicionalmente a esta atribución, la Secretaría de

Gobernación también es competente para suspender o prohibir la admísión de

los extranjeros, cuando así lo determine el interés nacional. De esta manera, la

actuación de la autoridad en estos aspectos es completamente discrecional.

Se han expedido tres Reglamentos para la Ley en vigor, el primero , del

12 de noviembre de 1976, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día

17 del mes y año citados, el cual estuvo vigente a partir del 24 de noviembre

de 1976; el segundo, del 28 de agosto de 1992, publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 31 del mes y año citados, el cual entró en vigor el 30 de

septiembre de 1992; y el tercero publicado en el Diario Oficial de la Federación

el14 de abril de 2000, abrogando el Reglamento anterior.

1.9.1. Reglamento de la Ley General de Población.

El articulo 1° de este Reglamento establece, al igual que la Ley, que sus

disposiciones son de orden público y tiene por objeto, entre otras actividades ,

regular la entrada y salida de personas del país. 29

27Ley General de Población (D.O.F. 07/01/1974).- Op. Cil. pg.4.
28 lbidem. pg. 6.
29 Cfr.- Reglamento de la Ley General de Población (D.O.F. 14/04/2000).- T" Edición.
Ediciones Fiscales 18EF.- México, 2003 . pg. 1.
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la Secretaria de Gobernación es la dependencia competente para 

aplicar los preceptos de la ley y su Reglamento y para la consecución de este 

fin, se consideran como auxiliares de la Secretaria de Gobernación las 

dependencias del Ejecutivo Federal, los Ejecutivos locales, los Ayuntamientos, 

las Autoridades Judiciales, Notarios Públicos, Corredores de Comercio y los 

Contadores Públicos, en los actos que tengan fe pública, as! como en las 

Empresas, Instituciones y Organismos de los sectores público, social y privado 

en los casos que asr fa determinen las disposiciones legales. 

Precisamente para el desarrollo de sus funciones, la Secretaria de 

Gobernación está facultada para solicitar el auxilio de la fuerza pública en 

asuntos migratorios. 

Asimismo, la Secretaria de Gobemaci6rl tiene la facultad para dictar las 

disposiciones administrativas necesarias para la aplicación del Reglamento. 

la organización y coordinación de los diferentes servicios de población 

en materia migratoria están a cargo de la Secretaria de Gobernación. Estos 

servicios son los facultados para verificar que la entrada y salida de personas 

del pais se efectúe según los requisitos legales, esto es, se encarga de vigilar 

el movimiento migratorio o el tránsito internacional de extranjeros y nacionales. 

De igual manera, la Secretaria de Gobernación podrá negar la entrada o 

el ingreso al pais, asl como el cambio de calidad o caracteristica migratoria a 
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los extranjeros, por medio de acuerdos generales o determinaciones

particulares. En consecuencia, dictará acuerdos generales en los siguientes

supuestos: Cuando no exista reciprocidad nacional; lo exija el equilibrio

demográficonacional, y no lo permitan las cuotas de extranjeros fijadas.

Las determinaciones particulares de la Secretaria de Gobernación

resulten un caso específico y concreto y por lo tanto, solo afectan al extranjero

de que se trate. AsI, se puede negar la entrada, el regreso o el cambio de

calidad o característica migratoria cuando se estime lesivo para los intereses

económicos de los nacionales; cuando el extranjero haya observado mala

conducta durante su estancia en el país o tenga malos antecedentes en otros

distintos, viole las disposiciones legales en materia migratoria o haya sido

expulsado y cuando el extranjero padezca alguna enfermedad

infectocontagiosa que constituya un riesgo para la salud pública, según la

autoridad sanitaria.

Ahora bien, el Reglamento prevé en su artículo 108 la excepción a lo

antes mencionado, pues mediante acuerdo expreso del Secretario, del

Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios o del Comisionado del

Instituto Nacional de Migración, se puede autorizar la internación o el cambio

de condición migratoria de un extranjero que, en principio, tenga algún

impedimento para ingresar o permaneceren el país.3o

30 Cfr.- Reglamento de la Ley Genera l de Población (D.O.F. 14/04/2000).- Op. Cil. pg. 24.
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De conformidad con el Reglamento. las autoridades migratorias tienen

facultad para ejercer las funciones de inspección y vigilancia sobre los

extranjeros que se encuentran en el país, sin dejar de atender en todo caso, el

respeto a los Derechos Humanos y con apego a los procedimientos legales

correspondientes.

Finalmente, el Reglamento señala en su artículo 227 que "el recurso de

revisión, promovido en contra de las resoluciones que dicte la autoridad

migratoria, se regirá por lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento

Admínlstratlvo"." El cual constituye el medio para impugnar las resoluciones

administrativas por las que se niega a los extranjeros la entrada al pals, o el

cambio de calidad o característica migratoria, o se les impone una sanción

pecuniaria.

31 Reglamento de la Ley General de Población (D.O.F. 14/04/2000).- Op. Cil. pg. 69.
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CAPíTULO 2 

INSTANCIAS DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL 

ENCARGADAS DE PRESTAR 
SERVICIOS MIGRATORIOS Y 

SUS FACULTADES 

-Todos los hombres tienen iguales derechos 
a la libertad, a su prosperidad y 

a la protección de las leyes" 

Voltaire, Francois Marie 



CAPiTULO SEGUNDO 

INSTANCIAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, 
ENCARGADAS DE PRESTAR SERVICIOS MIGRATORIOS Y SUS 

FACULTADES. 

2.1. Secretaria de Gobernación. 

la Secretaria de Gobernación tiene encomendada la conducción de la 

poIltica interna del pals que permita a través de programas, acciones y 

estrategias, el desarrollo de una sociedad cada vez más participativa en las 

acciooes del gobierno, para satisfacer sus demandas, lo que permitirá un 

crecimiento en el ámbito económico, pol1lico y social del pars. 

Es por ello que el Ejecutivo Federal tiene como responsabilidad. la 

consolidación de un estado de derecho que fomenle sus bases en los 

principios de legitimidad y legalidad. por lo que ha encomendado a esta 

Secretaria la elaboración de programas y estrategias que permitan la 

democratización de la sociedad mediante el diálogo, el consenso y el orden 

que la Constitución Poli!ica de los Estados Unidos Mexicanos emana, lo que 

fortalecerá la soberanía y el régimen federal. 

Asimismo. corresponde a la Secretaria de Gobernación vigilar que la 

relación entre el Estado y la sociedad organizada en asociaciones civiles, 

gremiales. empresariales, comunitarias y de ayuda mutua se realicen apegadas 

al estado de derecho. 
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La Ley General de Población, en su artículo 2° dispone que: "El

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, dictará,

promoverá y coordínará en su caso, las medidas adecuadas para resolver los

problemas demográficos nacíonales".'

La Ley General de Población en su artículo 3°, faculta a la Secretaría de

Gobernación para dictar y ejecutar, o en su caso promover ante las

dependencias competentes o entidades correspondientes, las medidas

necesarias para adecuar los programas de desarrollo económico y social a las

necesidades que planteen el volumen, estructura, dinámica y distribución de la

población; realizar programas de planeación familiar a través de los servicios

educativos y de salud de que disponga el sector público y vigilar que dichos

programas y los que realicen organismos privados se lleven a cabo con

absoluto respeto a los derechos fundamentales del hombre y preserven la

dignidad de las familias, con el objeto de regular racionalmente y estabilizar el

crecimiento de la población, así como lograr el mejor aprovechamiento de los

recursos humanos y naturales del país; disminuir la mortalidad; Influir en la

dinámica de la poblacióna través de los sistemas educativos, de salud pública,

de capacitación profesional y técnica, de protección a la infancia y obtener la

participación de la colectividad en la solución de los problemas que la afectan;

promover la plena integración de la mujer al proceso económico, educativo,

social y cultural; promover la plena integración de los grupos marginados al

desarrollo nacional; sujetar la inmigración de extranjeros a las modalidades que

juzgue pertinentes, procurar la mejor asimilación de éstos al medio nacional y

1 Ley General de Población (D.O.F. 07/01/1974).- Op.Cit. pg. 1.
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su adecuada distribución en el territorio; restringir la emigración de nacionales

cuando el interés nacional así lo exija; procurar la planificación de los centros

de población urbanos, para asegurar una eficaz prestación de los servicios

públicos que se requieran; estimular el establecimiento de núcleos de población

nacional en los lugares fronterizos que se encuentren escasamente poblados;

procurar la movilización de la población entre distintas regiones de la República

con objeto de adecuar su distribución geográfica a las posibilidades de

desarrollo regional con base en programas especiales de asentamiento de

dicha población; promover la creación de poblados con la finalidad de agrupar

a los núcleos que viven geográficamente aislados; coordinar las actividades de

las dependencias del sector público federal, estatal y municipal, así como las

de los organismos privados para el auxilio de la población en las áreas en que

ocurra algún desastre; y las demás finalidades que la Ley u otras disposiciones

legales determinen."

Es en este tenor que a la Secretaría de Gobernación , a través de la

Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos, le corresponde

organizar y coordinar los distintos servicios migratorios , vigilar la entrada y

salida de los nacionales y extranjeros, revisar la documentación de los mismos

y aplicar la Ley General de Población y su Reglamento.

2 Cfr.- Ley General de Población (D.O.f. 07/01/1974) .- Op.Cit. Pg. 1.
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2.1.1. Subsecretaria de Población, Migración y Asuntos Religiosos. 

Tiene como misión el conducir y vigilar las Polfticas de Población, 

Migraciórl y Refugio, coordinar y supervisar los programas, estudios, proyectos 

y acciones relativas, así como vigilar el cumplimiento de la ley respectiva en 

cuanto a las relaciones del Estado con las asociaciones religiosas, para asr 

garantizar la libertad de creencias y de culto. 

De acuerdo a las disposiciones de ley aplicables por la Secretaria de 

Gobernación, la Subsecretaria es la encargada de atender las peticiones que 

realizan los extranjeros para obtener su caracterlstica migratoria que les 

otorgue residencia o legal estancia en el pars, el Registro Nacional de 

Población, realizar estudios de movilidad y densidad poblacional de México y 

la migración fuera de nuestras fronteras. 

El funcionamiento de las unidades administrativas adscritas a la 

Subsecretaria va dirigida a la población en general como son: los mexicanos y 

extranjeros que residen en México y los mexicanos que residen en el 

extranjero. 

39 



La misión de la Subsecretaria de Población, Migración y Asuntos

Religiosos, es la de llevar a cabo procesos migratorios que se caractericen por

el reconocimiento de la dignidad de la persona humana y el respeto de los

derechos humanos, así como conocer con certeza los flujos migratorios que

incidan en el territorio nacional, orientándolos mediante políticas adecuadas

para su ordenamiento, de manera tal que impacten positivamente en el

desarrollo del país, mediante el uso permanente de tecnología avanzada y

operada por servidores públicos capacitados, con un alto compromiso con el

bien común, cuya honradez y honestidadpodrá valorar la ciudadania.

La Subsecretaria de Población, Migración y Asuntos Religiosos, se

divide en dos Direcciones Generaleslas cuales son:

• Dirección General de Población e IdentificaciónPersonal.

Dirección General de Asociaciones Religiosas.

La función de la Dirección General de Población e Identificación

Personal, que es la que nos interesa en esta investigación, es la de registrar y

acreditar fehacientemente la identidad de las personas que integran la

población del país y a los mexicanos que radican en el extranjero, a efecto de

otorgarles certeza juridica para el ejercicio pleno de sus derechos."

3 Cfr.- Información obtenida de la páginaweb: www.segob.gob.mx
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2.2. Instituto Nacional de Migración. 

Se crea con el carácter de Órgano Técnico Desconcentrado, 

dependiente de la Secretaria de Gobemación. 4 

El puntualizar las causas que originaron la creación dellnstilulo Nacional 

de Migración, sus fines, objetivos y funciones primordiales, nos conducirá a 

conocer ampliamente sus actividades especificas. 

El ejercicio de las facultades y el cumplimiento de los deberes 

relacionados con la materia migratoria que la ley General de Población y su 

Reglamento señalan a la Seaetarla de Gobemación, competen al Instituto 

Nacional de Migración, el cual se encarga de los asuntos migratorios en el pais, 

tanto a nivel nacional como internacional. 

Hasta el 18 de octubre de 1993, la Dirección General de Servicios 

Migratorios de la Secretaria de Gobemación desempeñaba las funciones que 

en cuestiones de migración. Sin embargo, el dia 19 del mismo mes y año se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se crea el 

Instituto Nacional de Migración, dependiente de la SecretarIa de Gobernación, 

el cual entró en vigor a partir del día 20 de octubre de 1993, dicho Decreto se 

emite con el propósito de fortalecer y ampliar las funciones que anteriormente 

• Cfr.- Diario Oficial de la Federación.' 19 de Octubre de 1993. pg. 1. 
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desempeñaba la Oirección General de Servicios Migratorios de la Secretaria de 

Gobemación, bajo las siguientes consideraciones: 

Que México conduce sus relaciones con otros paIses de acu8f'do con los 

principios normativos que históricamente han orientado su política exterior: 

Autodeterminación de los pueblos, no intervención, soluciórJ pacifica de las 

controversias, proscripciórJ de la amenaza o el uso de la fuerza en las 

relaciones intemadonales, igualdad juridica de los Estados, cooperación para 

el desarrollo y lucha por la paz y la seguridad internacionales. 

Que en matería de migración, ha sustentado sus acciones de regulación 

y control, en politicas de amistad, cooperación y solidaridad internacional, 

adecua a sus objetivos y estrategias a las prioridades del desarrollo nacional 

que le son inherentes, tales como el ejercicio de la soberanla, de seguridad 

nacional, de apertura comercial, de fomento rullural y turismo, de defensa de 

los deremos de los migrantes y atención a los mexicanos que viajan al 

extranjero. 

Que las tendencias de los movimientos migratorios en el mundo indican 

que en los próximos anos, este fenómeno constituirá uno de los desafíos más 

importantes de nuestro tiempo, con repercusiones en la vida interna de las 

naciones. 
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Que en las últimas dos décadas, la dinámica demográfica nacional e

internacional y la crisis económica e inestabilidad política en América Latina,

han propiciado flujos migratorios que requieren de un órgano con mayores

facultades e instrumentos para reforzar el control de las fronteras de nuestro

país.

Que la República Mexicana tiene caracteristicas geográficas que

favorecen las migraciones económicas, tanto en la frontera norte como en la

frontera sur, convirtiéndose asi en un país de tránsito para Inmigrantes

centroamericanos, de origen asiático y de otras nacionalidades, lo cual ha

impactado directamente la capacidad de los servicios, pues deben realizarse

grandes esfuerzos para llevar a cabo acciones preventivas y operativas

encaminadasa su control.

Que en el contexto de las relaciones internacionales, el fenómeno de las

migraciones regionales adquiere cada día mayor importancia, por lo cual es

necesario actualizar las estructuras del Estado para garantizar nuestra

soberanía en materia de población, mediante procedimientos y técnicas, que

permitan enfrentar con mayor eficacia los problemas vinculados con dicho

fenómeno. "

Como se puede apreciar en los puntos anteriores, la creación del

Instituto Nacional de Migración, es de gran relevancia, para cumplir con mayor

5 Cfr.- Diario Oficial de la Federación .- 19 de Octubre de 1993.- Op. Cil. pg. 1-2.
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eficada lo acordado dentro de las relaciones internacionales que México tiene

con el mundo.

2.2.1. Funciones y Atribuciones del Instituto Nacional de Migración.

El controlar, supervisar, planear, ejecutar, evaluar lo referente a los

servicios migratorios es su principal objetivo a realizar, así como el ejercicio de

la coordinación con las diversas dependencias de la Administración Pública

Federal, que acuden a la atención y solución de los asuntos relacionados con

la materia, esto de acuerdo al artículo 2.0 de su Decreto por el cual se crea el

Instituto Nacional de Migración.6

El artículo 3° de dicho Decreto, cuenta con XXXI fracciones, mismas que

mencionan específicamente cuales serán las actividades que llevará a cabo el

Instituto, dándoles el carácter de procesales que va a llevar a cabo el Instituto,

como pueden ser la del registro y control de las salidas y entradas de

nacionales y extranjeros en el país de manera legal, así como también la

reglamentación de todo extranjero que se interna a nuestro país con la

posibilidad de determinar la calidad migratoria con la que se interna, así como

vigilar el cumplimiento eficaz de sus actividades dentro del mismo, entre otras.

• Cfr.- Diario Oficial de la Federación.-19 de Octubre de 1993.- Op. Cil. pg. 2
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2.2.2. Misión, Visión y Objetivos Estratégicos.

La visión primordial del Instituto Nacional de Migración es la de ser un

órgano respetuoso de la dignidad y derechos humanos de los migrantes, que

facilite a los extranjeros el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de las

obligaciones a su cargo, que contribuya al fortalecimiento de la seguridad y

soberanía nacionales. que se caracterice por un desempeño ágil, honesto,

confiable, imparcial y tolerante de sus servidores públicos, al igual que por el

constante mejoramiento de sus sistemas, métodos y medios requlatorlos.'

De lo anterior, podremos definir que la misión fundamental del Instituto

Nacional de Migración es la de contribuir al desarrollo económico, social y

cultural del país, mediante el ejercicio de las facultades que en materia

migratoria le confieren la Ley General de Población, su Reglamento y demás

disposiciones juridico-administrativasaplicables.

Los objetivos primordiales del Instituto, no solo desde su creación sino

que también hasta este momento son:

La elevación de la calidad en los servicios migratorios.

Aliento a los flujos migratorios que beneficien a nuestro pais.

En cuanto a la elevación de la calidad de los servicios migratorios,

podemos decir, que al tener una gran calidad en atención, simplificación de

trámites administrativos, eficiencia y certeza de lo que se atiende, asi cornouna

7 Cfr.-Información obtenida de la página web: www.inm.gob .mx
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vocación de servicio para toda persona Que acuda a consultarlo, se puede citar 

Que la calidad del servicio esta al nivel de cualquier institución de carácter 

internacional, Que no solo va a ayudar a sus connaciooales, sino Que también a 

los extranjeros Que por diferentes motivos desean ingresar a nuestro pais. 

El aliento a los flujos migratorios Que beneficien a nuestro pals, como un 

fin primordial de la poIitica migratoria en México, es de suma importancia, ya 

Que el Que ingresen a nuestro país personas capaces, con intención de 

colaborar con el desarrollo en los ámbitos económico, cultural, social, deportivo 

y artístico, nos permitirá avanzar cada vez mas, pues conoceremos mayores 

cosas no solo a nivel nacional sino también intemacional, Que de alguna 

manera van a pennitir Que México sea reconocido y con acceso a un gran 

desenvolvimiento y desarrollo de los nacionales, gracias a las experiencias o 

conocimientos de los extranjeros capaces, Que llegan a México con la intención 

de progresar y hacer progresar a la nación. 

2.2.3. Estructura Orgánica. 

Para el desarrollo de sus atribuciones, el Instituto Nacional de Migración 

cuenta con los servidores públicos, as! como el personal adscrito a la Policla 

Federal de Migración, mismos Que son: 
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Consejo.- El artículo 50 del Decreto de creación del Instituto Nacional de

Migración, señala que "es un órgano de consulta en la mater ia, presidido por la

Secretaria de Gobernación e integrado con representantes de las Secretarias

de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, Marina , Hacienda y Crédito

Público, Desarrollo Social de la Contraloria General de la Federación,

Comercio y Fomento Industrial, Comunicaciones y Transportes, Salud , Trabajo

y Previsión Social, Turismo y la Procuraduría General de la República.

El Consejo del Instituto sesiona en forma ordinaria cada dos meses y en

forma extraordinaria las veces que sea necesario a juicio de su Presidente,

para lo cual se instruirán las convocatorias correspondientes. Sus acuerdos

deberán constar en un libro autorizado al efecto y se tomarán por mayoria de

votos, en caso de empate , el Presidente tendrá voto de calidad. Los miembros

titulares del Consejo, deben tener rango de Subsecretario y sus suplentes del

inmediato interior"."

Comisionado del Instituto Nacional de Migración .- El articulo 60 y 70

del Decreto, menciona que será nombrado y removido libremente por el

Presidente de la República, por conducto del Secretario de Gobernación.

Sus principales atribuciones son la de dirigir y admin istrar el Instituto;

fungir como Secretario Técnico del Consejo del Instituto Nacional de Migración ;

planear, programar, organizar , dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo

de los programas y acciones encomendadas a las áreas que conforman el

8 Diario Ofic ial de la Federación .- 19 de Octubre de 1993.- Op. Gil. pg. 5.
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Instituto, previo acuerdo del Secretario de Gobernación; dirigir los servicios 

migratorios y la Policja Federal de Migración; solicitar a las autoridades 

competentes, con apego en las disposiciones legales aplicables, información 

sobre la situación Que guarda la evolución del fenómeno migratorio, en su 

ámbito de competencia; establecer la coordinación con Autoridades Federales, 

Estatales, Municipales y Extranjeras, Que participen en et control de flujos 

migratorios; mantener el enlace de carácter técllico con autoridades de 

gobiernos extranjeros y OfQanismos internacionales. en la materia de su 

competencia; informar periódicamente al Secretario de Gobernación, sobre el 

desempeño de las funciones del Instituto y de los resultados alcanzados en el 

control de las migraciones; formular anualmente el anteproyecto de 

presupuesto del Instituto, conforme a las normas aplicables; formular los 

proyectos de manuales de organización, procedimientos y servicios de las 

diversas áreas del Instituto y someterlos a la aprobación del Secretario de 

Gobernación; coordinarse con las áreas centrales y unidades administrativas 

de la Secretaria de Gobernación, cuando así se requiera; someter al acuerdo 

del Secretario de Gobernación, las propuestas de nombramiento de los 

principales servidores públicos del Instituto; proponer la celebración de 

convenios y demás actos juridicos y en general llevar a cabo todas aquellas 

actividades directamente relacionadas con la prestación de servicios, 

investigación, difusión y asesoda, en los términos Que disponga el Secretario 

de Gobernación; dictar lineamientos para la coordinación de las actividades de 

los Delegados Regionales del Instituto y las demás Que le confieran 
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expresamente otras disposiciones legales y reglamentarias y las que acuerde

el Secretariode Gobernaclón.?

• Coordinaciones del Instituto Nacional de Migración.- Cada

Coordinación estará representada por un Coordinador que obtendrá su

nombramientopor parte del Comisionado, previo acuerdo con el Subsecretario.

Las atribuciones generales para los Coordinadores son la de auxiliar al

Comisionado en el desempeño de las facultades que le fueron otorgadas en el

Decreto de creación del Instituto; la formulación de proyectos, informes,

opiniones o dictámenes que le sean solicitados por el Comisionado; deberá dar

cumplimiento a toda disposición de Ley aplicable a la materia y a su

competencia; estará a cargo de la programación, planeación y control de las

funciones que le han sido encomendadas, asi como podrá evaluar, formular y

llevar a cabo los programas y presupuestos que sean necesarios para el

cumplimiento de sus funciones; establecerá una relación con las demás

coordinaciones para el mejor cumplimiento de las funciones de su área asi

como de todo el Instituto; presentará proyectos, estudios y programas de su

área para la supervisión del Comisionado; podrá representar al Instituto y al

Comisionado en carácter de suplente cuando así le sea solicitado; deberá

suscribir los documentos relativos a sus atribuciones y aquellos que le sean

señalados; deberá certificar todo documento que se encuentre en el archivo

correspondiente a su ámbito de competencia; estará facultado para decidir

9 Cfr.- Diario Oficial de la Federación.- 19 de Octubre de 1993.- Op. Cil. pg. 5-6 .
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sobre su personal así como el otorgamiento de licencias a que haya lugar y las

demás funciones que le sean atribuidas por parte del Comisionado.ro

Coordinación de Regulación de Estancia.- De conformidad con el

artículo 9° del Decreto de creación, ésta Coordinación tendrá a su cargo la

funcíón de atender y resolver las solicitudes de trámite en la calidad migratoria

de no Inmigrante en lo relativo a turistas, trasmigrantes, estudiantes, asilados

políticos y refugiados, visitantes, consejeros, ministros de culto, inversionistas,

artistas, deportistas y visitantes distinguidos; atender y resolver las solicitudes

de trámite en la calidad migratoria de Inmigrante en lo relativo a familiares,

rentistas, inversionistas, cargos de confianza, profesionistas, científicos,

técnicos, artistas, deportistas y resolver en relación a las solicitudes para

adquirir la calidad de inmigrado; dirigir, coordinar y vigilar que las resoluciones

en materia de migración se ajusten a lo dispuesto en la Ley General de

Población, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; planear,

organizar y dirigir la recepción y entrega de documentación a extranjeros en las

calidades de No Inmigrantes, Inmigrantes e Inmigrados; controlar el archivo

migratorio; evaluar y dar seguimiento a los programas del Instituto; e inscribir y

registrar a los extranjeros para el control y expedición de documentos

migratorios y las demás que le encomiende el Comisionado del tnstituto."

Coordinación Jurídica y de Control de Inmigración.- Acorde a lo

señalado en el artículo 10° del Decreto de mérito, sus funciones son la de

vigilar al cumplimiento de la legislación aplicable en materia de extranjería y de

10 Cfr.- Diario Oficial de la Federación.- 19 de Octubre de 1993.- Op. Cil. pg. 6-8.
11 Ibidem. pg.7.
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migración, por parte de los extranjeros que se internen, salgan o permanezcan

en el pais; así como aplicar las sanciones, expulsiones y otras medidas que

proceden a los extranjeros que incumplan las disposiciones; asegurar en

estaciones migratorias a los extranjeros que lo ameriten; asesorar en materia

jurídica al Instituto asi como formular las denuncias y querellas que legalmente

procedan, e intervenir en materia de amparo; proponer y ejecutar los

programas, métodos, sistemas de operación y procedimientos a que los

integrantes de la Policía Federal de Migración deberán sujetarse para el mejor

desempeño de sus funciones y las demás que le encomiende el Comisionado

del lnstitutc."

• Coordinación de Planeación e Investigación.- El artículo 110 del

Decreto de creación del Instituto Nacional de Migración, indica que sus

atribuciones son las de investigar,analizar y realizar estudios de los fenómenos

migratorios mundiales y nacionales para proponer las políticas en la materia;

elaborar las estadísticas e informes y los estudios correspondientes; diseñar,

desarrollar e instrumentar sistemas y procedimientos de informática y de

comunicación que permitan optimizar y modernizar las áreas del Instituto, asi

como captar la información en materia migratoria en toda la República

Mexicana a través de un sistema nacional de cómputo y las demás que le

encomiende el Comisionado del lnstítuto."

12 Cfr.- Diario Oficial de la Federación.- 19 de Octubre de 1993.- Op. Cil. pg. 7-8 .
13 Idem. pg. 8.
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Coordinación de Relaciones Interinstitucionales.- Conforme a lo

mencionado en el artículo 12° del Decreto, sus atribuciones son las de diseñar

y ejecutar las políticas y lineamientos que en la materia se establezcan en

todas las Delegaciones Regionales; dirigir y coordinar el análisis y estudio de

disposiciones, convenios y tratados en materia de extranjería; así como

coordinar las relaciones con dependencias gubernamentales y organismos no

gubernamentales y atender las quejas, denuncias y recomendaciones

provenientes de usuarios del servicio migratorio; diseñar e instrumentar el

procedimiento de reclutamiento y selección del personal del Instituto, así como

el desarrollo, control y evaluación de programas de capacitación y las demás

que le encomiende el Comisionadodel tnstltuto."

Dirección de Administración.- De acuerdo con el artículo 13° del

citado Decreto, las funciones de esta Dirección son las de proporcionar el

apoyo administrativo a las áreas que integran el Instituto para el logro de los

objetivos y programas establecidos; administrar y aplicar los recursos

financieros asignados al Instituto, sin dejar de atender los requerimientos de

operación del mismo; administrar los recursos humanos del Instituto y

supervisar los movimientos administrativos del personal, asi como contribuir a

su vinculación con los programas de capacitación; proporcionar los servicios

generales del Instituto, dotándolo de equipo y materiales para la adecuada

realización de sus atribuciones, así como la supervisión, control y vigilancia de

la ejecución de las obras y las demás que le encomiende el Comisionado del

Instituto.15

'4Cfr.- Diario Oficial de la Federación .- 19 de Octubre de 1993.- Op. Cil. pg. 8.
15 Idem. pg. 8-9.
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• Delegaciones Regionales.- El Decreto de creación del Instituto

Nacional de Migración, en su articulo 14° define que las Delegaciones

Regionales ejercerán las atribuciones que expresamente les delegue el

Comisionado del Instituto, deberán ajustar su funcionamiento a las políticas,

normas y lineamientos que dicte el Comisionado a través de las áreas

centrales."

2.3. Circulares y Acuerdos.

Puesto que en ocasiones es necesario desconcentrar facultades y

atribuciones para prestar un mejor servicio, la Secretaría de Gobernación,

publicó en el Diario Oficial de la Federaciónuna serie de Circulares y Acuerdos,

de los cuales analizaremos los más significativos para el tema de la presente

tesis.

2.3.1. Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites

migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley General de

Población y su Reglamento, a favor del Subsecretario de Población y de

Servicios Migratorios y del Comisionado del Instituto Nacional de

Migración.

El 4 de agosto de 1998, se dio a conocer el Acuerdo por el que se

delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas

atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento a favor

16 Cfr.- Diario Oficial de la Federación .- 19 de Octubre de 1993.- Op. Cil. pg. 9.
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del Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios y del Comisionado 

del Instituto Nacional de Migración, suscrito por el entonces Secretario de 

Gobernación, en el cual se faculta al Subsecretario, las atribuciones siguientes 

y realizar los trámites respectivos: 

• Autorización para ampliar el plazo para solicitar la calidad de Inmigrado. 

• Permiso de internación. 

• Nueva permanencia para No Inmigrantes y permanencia para No 

Inmigrante e Inmigrantes. 

• RegularizaciÓfl migratoria. 

Cambio de calidad de No Inmigrante a Inmigrante. 

• Ampliación de plazos para efectuar la intemación. 

• Prórrogas, revalidaciones y refrendos. 

• Ampliación de la temporalidad de estancia (turi;;tas y transmigrantes 

hasta el máximo legal). 

Otorgamiento de la calidad de No Inmigrante visi tante distinguido. 

cambio de actividad con el mismo empleador; cambio de empleador ylo 

cambio de actividad y de empleador; cambio de plantel educativo y/o 

estudios. 

Amptiación de plazos para cumplimiento de requisitos, pago de multas, o 

términos previamente establecidos en oficios. 
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Oficio de salida definitiva del país. 

Permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se 

encuentre pendiente de resolución. 

Permiso para contraer matrimonio un{a) extranjero(a) con mexicana(o). 

Permiso para realizar trámite de adopción. 

• Cancelación del documento migratorio. 

• Negativa para otorgar la calidad de No Inmigrante y de Inmigrante. 

• Negativa para otorgar la calidad de Inmigrado. 

• Negativas de prórrogas. refrendos, permanencias, nuevas 

permanendas, o caracteristica migratoria. 

• Fijación de requisitos para trámites migratorios. 

• Registro de salidas y entradas no selladas en formas migratorias. 

• Documentar a nacionales como trabajadores migratorios para su salida 

del pais. 

• Oficio para localización y presentación de extranjeros para fines de 

expulsión. 

Oficio para efectuar verificación o inspección. 

Investigar la veracidad de datos y documentos migratorios. 

Establecimiento o habilitación de estaciones migratorias. 

• Ordenes de expulsión. 

Revisión de documentación al ingresar o salir del pals. 
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Rechazo de internación.

Velar por la protección de los derechos humanos y especialmente por la

integridad familiar de las personas sujetas a las disposiciones de la Ley

General de Población.

Asimismo, previo acuerdo del Subsecretario de Población y de Servicios

Migratorios, el Comisionado del Instituto Nacional de Migración podrá delegar a

sus subordinados, las facultades y atribuciones previstas anteriormente."

2.3 .2. Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites

migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley General de

Población y su Reglamento, a favor de los Coordinadores de Regulación

de Estancia, de Control de Migración y del Jurídico del Instituto Nacional

de Migración, así como de los Directores, Subdirectores y Jefes de

Departamento a su cargo.

Con fecha 15 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación este Acuerdo, en el cual, el Comisionado del Instituto Nacional de

Migración delega facultades para resolver trámites migratorios y ejercer las

atribuciones a que se refiere el Acuerdo, en favor de los servidores públicos

17 Cfr.- Diario Oficial de la Federación.- 4 de Agosto de 1998, pg. 2-5
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que integran las Coordinaciones de Regulación de Estancia, Control de

Migración y del Jurídico.

Las consideracionespara emitir dicho Acuerdo, podemos sintetizarlas de

la siguiente manera:

• La necesidad de regular apropiadamente la internación y estancia de los

extranjeros en el país, así como reforzar el control migratorio en nuestras

fronteras, puertos y aeropuertos que demandaba la dinámica demográfica

nacional e internacional.

• La obligación de emitir disposiciones que permitan acercar los servicios

migratorios a los lugares de residencia de los solicitantes de los mismos y

permita una rápida respuesta a los problemas que por ello se presentan, en

virtud de poseer nuestro país las tres características que integran el fenómeno

mígratorio,origen, tránsito y destino de los migrantes.

• La exigencia de expedir acuerdos delegatorios de facultades y sistemas

adecuados para el debido y eficaz ejercicio de las funciones del Instituto

Nacional de Migración, en función de la amplitud y complejidad del fenómeno

míqratorlo."

En tal contexto, el Acuerdo autoriza en su articulo 1° la delegación de

facultades para resolver tramites migratorios a los siguientes funcionarios:

18 Cfr.- Diario Oficial de la Federación.- 15 de Diciembre de 1999, pg. 2.
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Coordinador de Regulación de Estancia, Coordinador de Control de Migración,

Coordinador Jurídico, así como Directores, Subdirectores y Jefes de

Departamento, adscritos a dichas Coordinaciones."

Cabe indicar, que aún cuando el Acuerdo en estudio, en diversos

preceptos establece las facultades que le corresponde a cada funcionarío, a

continuación haremos una síntesis de sus facultades más importantes.

• En materia de regulación migratoria.

No Inmigrantes:

Respecto a las facultades relativas a la admisión, resolver el permiso de

internación de mínistro de culto, asilados políticos, visitantes distinguidos,

refugiados, corresponsales y observadores de derechos humanos, así como

visitantes locales o provisionales en puertos marítimos y fronteras.

En relación con las facultades relativas a la legal estancia, se encuentran

la de ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas, cambiar la característica

dentro de la misma calidad migratoria, cambiar las condiciones de estancia en

la misma calidad y característica migratoria, resolver la permanencia en la

misma calidad migratoria, resolver lo relativo a las características migratorias

de ministros de culto, asilados políticos, visitantes distinguidos, refugiados,

corresponsales y observadores de derechos humanos.

1; Cfr.- Diario Oficial de la Federación.- 15 de Diciembre de 1999.- Op. Cil. pg. 2.
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De igual manera, referente a las facultades relativas a la salida, se

encuentra la de autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos

en la Ley, para No Inmigrantesestudiantes.2°

Inmigrantes:

Referente a las facultades relativas a la admisión, resolver el permiso de

internación, ampliar los plazos para efectuar la internación y cambiar de

consulado para documentar a un extranjero.

Con relación a las facultades relativas a la legal estancia se establece el

cambiar la calidad migratoria de No Inmigrante a Inmigrante, cambiar la

característica dentro de la misma calidad migratoria, cambiar las condiciones

de estancia en la misma calidad y característica migratoria otorgar refrendos,

resolver la permanencia en la misma calidad migratoria y autorización para

ampliar el plazo para solicitar la calidad de Inmigrados.

La facultad relativa a la salida es autorizar para ausentarse por 'plazos

mayores previstos en la Ley.

Tratándose de los No Inmigrantes, Inmigrantes e Inmigrados

conjuntamente, se faculta para ampliar los plazos para efectuar la internación,

para cambiar de consulado para documentar a un extranjero, permiso para

contraer matrimonio, permiso para realizar trámite de adopción, certificar la

legal estancia para extranjeros, certificar la legal estancia para divorcio y/o

zo Cfr.- Diario Oficial de la Federación .- 15 de Diciembre de 1999.- Op. Cil. pg . 3-12
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nulidad de matrimonio, certificar las salidas no selladas en formas migratorias,

ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de

requisitos o pago de multas, expedir o reponer las formas migratorias, resolver

permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre

pendiente de resolución y resolver la salida definitiva a petición del extranjero o

con motivode la negativa a su trámite miqratorio."

• En materia de control y verificación.

Resolver recursos de revisión, emitir citatorios, imponer sanciones,

certificar y cotejar documentos y solicitar el auxilio de la fuerza pública.22

2.3.3. Circular No. 014/2000, por la que se da a conocer el Manual de

Trámites Migratorios del Instituto Nacional de Migración.

Con fecha 21 de septiembrede 2000, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación la Circular No. 014/2000, con la cual el Instituto Nacional de

Migración reduce el tiempo para dictar resolución en los trámites migratorios

relacionados con las personas de negocios e inversionistas, consejeros,

técnicos, científicos, profesionales y cargos de confianza, del periodo

autorizado de hasta 90 días por la Ley General de Población, a un máximo de

35 días calendario.

2' Cfr.- Diario Oficial de la Federación .- 15 de Diciembre de 1999.- Op. Cil. pg. 3-12 .
22 Idem. pg. 12.
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Asimismo, se propuso aplicar el principio de equidad en cuanto a dicho 

término máximo de resolución, por lo que éste será considerado para todo 

trámite migratorio, salvo el referente al recurso de revisión que por la Ley 

General del Procedimiento Administrativo puede resolverse hasta en 60 días 

calendario, 

De la misma manera, se integró un padrón que incorpora el expediente 

básico de cada una de las personas físicas y morales que tengan bajo su 

responsabilidad o contraten personal extranjero, lo cual permitirá que la 

Delegación que corresponda les exima, en trámites subsecuentes, presentar la 

documentación contenida en el citado expediente, acción que facilitará el 

trámtle migratorio, sin menoscabo del soporte que requiere la dictaminación y 

resolución de las solicitudes de los extranjeros. 

Este Manual permitió facilitar y apoyar la gestión de los usuarios de los 

servicios migratorios, además de acercarles la resolución al lugar donde 

radican, condición que, consecuentemente, les acorta tiempos y les simplifica 

la gestión. 

Los trámites y requisitos contenidos en este Manual, se refieren a la 

internación, estancia y salida de los extranjeros, en consideración a las tres 

calidades migratorias contenidas en las Secciones Primera, Segunda y 

Tercera, con sus respectivas caracteristicas y modalidades, según lo determina 

la Ley General de Población. 
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los servicios que se publican en el Manual de Trámites Migratorios, 

pueden gestionarse en las 32 Delegaciones Regionales del Instituto Nacional 

de Migración y en las respectivas Subdelegaciones Regionales y Locales. 

En las tres primeras Secciones del Manual se listan 62 trámites 

migratorios. entre los ruales el extranjero podrá optar. según pueda reunir los 

requisitos legales para ello. la Primera y Segunda Sección se subdividen en 

Capitulas de internación, estancia y salida y, por lo que coocieme a la Tercera, 

indica la estancia y salida, las cuales a continuación señalamos: 

En las dos primeras Secciones de No Inmigrantes e Inmigrantes. en 

primer término se detallan los requisitos para la inlemación, de las 

caraderlsticas y modalidades correspondientes a No Inmigrantes y las 

caraderlsticas de Inmigrantes. 

la denominación de la caraderistica y modalidad migratoria refleja el 

propósito de la estancia del extranjero en el pais ylo la actividad que 

desarrollara. 

En los Capitulos de Estancia, algunos tramites aplican a las tres 

calidades, como son los de expedición y reposición de formas migratorias. 

anotación de cambios en la forma migratoria y ampliación de plazo señalado en 

oficio. 
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Los Capítulos de Salida todos se refieren a permiso de salida y regreso, 

cuando el trámite se encuentre pendiente de resolución y expedición de oficio 

de salida definitiva. 

La Sección Cuarta contiene cuatro trámites para otorgar certificaciones, 

autorizaciones y pennisos al extranjero que le permitan celebrar actos y 

contratos relacionados con matrimonios, divorcios y adopciones y el relativo a 

certificaciones migratorias para diversos fines. 

La Sección Quinta contiene los requisitos para incorporar en el padrón 

del Instituto, el expediente básico de personas fisicas y morales que tengan 

bajo su responsabilidad o contraten personal extranjero. Sobre esta base de 

integraciÓfl y actualización periódica, la Delegación correspondiente los 

exentará posteriormente de presentar por cada trámite la documentación 

contenida en el citado expediente al gestionar la contratación de extranjeros. 

En esta misma SecciÓfl Quinta, el Manual acoge la prerrogativa que 

tiene el extranjero ante alguna inconformidad por el servicio prestado, para 

hacer uso del recurso de revisión, conforme a lo previsto en la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo y también el trámite para gestionar la devolución 

de billetes de depÓSito que se aplican como garanlia. 

Finalmente, dentro del Manual se presentan seis documentos, enlistados 

de la manera siguiente: 
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El Marco Jurídico que relaciona los instrumentos jurídicos y

administrativos que regulan directamentelos actos concernientes a los trámites

migratorios.

El formato que aplica para solicitar los servicios migratorios consignados

en el Manual.

El monto de los derechosaplicablespor trámite migratorio.

El Directorio de las sedes del Servicio Central y de las Delegaciones

Regionales, así como los horariosde atención al público.

El cuadro comparativo y su correspondencia entre los trámites

contenidos en el Manual y los trámites inscritos en el Registro Federal

de Trámites Empresariales a cargo de la Secretaria de Comercio y

Fomento lndustrlal," y;

El glosario de algunos términos utilizados en el Manual.24

2.3.4 Acuerdo mediante el cual se establecen los criterios conforme a los

cuales los extranjeros, de cualquier nacionalidad, que habiten en territorio

nacional, podrán promover la obtención de su documentación migratoria

conforme a la normatividad aplicable en la calidad migratoria de No

Inmigrante.

Debido a que un número significativo de extranjeros que viven en México no

cuenta con documento migratorio vigente y que diversas solicitudes han sido

formuladas por las embajadas y representaciones consulares en nuestro pais,

23 Actualmente Secretaría de Economía.
24 Cfr.- Diario Oficial de la Federación .- 21 de Septiembre de 2000. pg. 1-2.
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así como por instituciones y organismos no gubernamentales, de implementar

programas que permitan a dichos extranjeros regularizar su situación migratoria

en territorio nacional y que con el propósito de establecer reglas que permitan a

los extranjeros contar con la información pertinente que les dé a conocer los

beneficios y facilidades para arreglar su situación migratoria en México, con

fecha 23 de diciembre de 2003, la Secretaría de Gobernación publicó en el

Diario Oficial de la Federación, los lineamientos que establecen los criterios

conforme a los cuales los extranjeros, de cualquier nacionalidad, que habiten

en territorio nacional, podrán promover la obtención de su documentación

migratoria conforme a la normatividad aplicable en la calidad migratoria de No

Inmigrante, los cuales analizaremos con mayor detalle en el capítulo cuarto."

25 Cfr.- Diario Oficia l de la Federación .- 23 de diciembre de 2003, pg. 2.
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CAPíTULO 3 

CALIDADES Y 
CARACTERíSTICAS MIGRATORIAS, 

TERMINOLOGíAS Y CONCEPTOS. 

~EI extranjero aislado de sus compatriotas y de su 
familia debe ser objeto de un mayor amor por 

parte de los hombres y de fos Dioses~. 

Plafón. 



CAPíTULO TERCERO

CAliDADES Y CARACTERíSTICAS MIGRATORIAS, TERMINOLOGíAS Y

CONCEPTOS.

La calidad migratoria "Es la condición a que están sujetos los

extranjeros al internarse, permanecer y salir del país"." Las calidades

migratorias reconocidas por la Ley General de Población son:

• No Inmigrante.

Inmigrante.

Inmigrado.

Las dos primeras calidades se inician con la internación, mientras que la

última es de permanencia en el territorio nacional.

Cada una de estas calidades migratorias tiene a su vez una serie de

características (excepto la de Inmigrado), existiendo una regla general al

respecto, prevista en el artículo 58 de la Ley General de Población, tocante a

que "ningún extranjero puede tener dos calidades o características migratorias

sirnultánearnente'". A contínuación estudiamos cada una de las modalidades y

característicasmigratoriascitadas.

1 Vi~tal Adame. Óscar. Derecho Migratorio Mexicano.- Op. Cil. pg. 97.
2 Ley General de Población (O.O.F. 07/01/1974 ).- Op. Cil. pg. 12.
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3.1. Calidad Migratoria de No Inmigrante y sus Caracteristicas

Migratorias.

De acuerdo al artículo 42 de la Ley General de Población, "No

Inmigrante, es el extranjero que con permiso de la Secretaría de Gobernación

se interna al país temporalmente". 3

Al analizar tal definición, desprendemos los siguientes elementos:

• La internación del extranjero debe ser legal, dado que es preciso

medie autorizaciónde la Secretaria de Gobernación.

• La internación es temporal, aspecto que es básico, dado que el

extranjero únicamente debe permanecer en el territorio nacional

por el tiempo que la Ley le autorice, de acuerdo a su

característicamigratoria.

Las características migratorias son clasificaciones que atienden

fundamentalmente a las actividades que los extranjeros realizan, que en el

caso de los No Inmigrantes están previstas en el artículo 42 de la Ley General

de Población, mismas que a continuación se definen.

3 De Pina Rafael.- Estatuto Legal de los Extranjeros.- 18" Edición.- Edil. Porrúa.- México, 1999,
pg.50:
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3.1.1. Turistas.

"Es el extranjero que se interna al país con fines de recreo o salud, para

actividades artísticas, culturales o deportivas, no remuneradas ni lucrativas, con

temporalidad máxima de seis meses improrrogables".

3.1.2. Transmigrantes.

"El extranjero que se encuentra en tránsito hacia otro pais y que podrá

permanecer en territorio nacional hasta por treinta días".

3.1.3. Visitantes y sus Modalidades Migratorias.

"El extranjero que se interna a territorio nacional para dedicarse al

ejercicio de alguna actividad lucrativa o no, siempre que sea lícita y honesta ,

con autorización para permanecer en el país hasta por un año"."

Las modalidades migratorias de los visitantes se encuentran defin idas

dentro de los artículos 162 y 163 del Reglamento de la Ley General de

Población, mismas que a continuación se índican:

'ley General de Poblac ión (D.O.F. 07/01/1974) .- Op. Cil. pg. 8.
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3.1.3.1. Negocios e Inversionista. 

-Aquel extranjero o extranjera que pretenda internarse en el territOfio 

nacional con el ob¡eto de conocer diferentes alternativas de inversión, realizar 

una inversión directa o supervisarla, representar a una empresa extranjera, o 

realizar transacciones comerciales". 

3.1.3.2. Técnico o Cientifico. 

' El extranjero o extranjera cuya internación tenga como propósito la 

iniciación o ejecución de un proyecto de inversión especifico, dar asesoría a 

instituciones públicas o privadas, real izar, preparar o dirigir investigaciones 

cientificas, dar conferencias, cursos o divulgar algún tipo de conocimiento, 

realizar actividades técnicas en la elaboración de un proyecto de inversión, 

diseñar o iniciar la operación o construcción de una planta, capacitar a otros 

técnicos bajo contratos de prestación de servicios previamente pactados o 

prestar servicios contemplados en un contrato de transferencia de tecnologla, 

patentes o marcas·. 

3.1.3.3. Rentista . 

"El extranjero o extranjera que durante su estancia en el país viva de sus 

depósitos traidos del exterior, de las rentas que éstos produzcan, de cualquier 

ingreso también proveniente del exterior o de sus inversiones en el pais". 
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3.1.3.4. Profesional. 

"Aquel extranjero o extranjera cuya internación tenga como propósito el 

ejercicio de una profesión en fonna independiente o mediante la prestación de 

servicios a empresas o instituciones públicas o privadas", 

3.1,3.5. Cargo de Confianza. 

"Extranjero o extranjera que pretenda internarse al país para asumir 

cargos de dirección, de administrador único u olros de absoluta confianza en 

empresas. instituciones o negociaciones establecidas en la República 

Mexicana". 

3.1.3.6. Observador de Derechos Humanos. 

"Aquellos extranjeros que pretendan internarse a México cuando la 

finalidad sea la observación de los derechos humanos, independientemente 

que pertenezcan o no a un Organismo No Gubernamental", 

3.1,3.7. Para conocer Procesos Etectorales. 

"El extranjero o extranjera que pretenda internarse a territorio nacional 

para conocer las modalidades del desarrollo de procesos electorales federales 

o estalales". 
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3.1.3.8. Consejero.

"El extranjero o extranjera que pretenda internarse al país para asistir a

asambleas o sesiones del consejo de administración de empresas","

3.1.3.9. Artista o Deportista.

Para realizar actividades artísticas, deportivas o análogas, siempre que a

juicio de la Secretaría de Gobernación dichas actividades resulten benéficas

para el país."

3.1.3.10. Otros visitantes.

Son aquellos que no están contemplados en las modalidades de

visitante y que pretenden dedicarse al ejercicio de alguna actividad lucrativa o

no, siempre que sea lícita y honesta, podrán contar con autorización para

permanecer en el país hasta por un año.'

Asimismo, el artículo 42 de la Ley General de Población, conceptual iza

en sus fracciones las siguientes características migratorias:

5 Reglamento de la Ley General de Población (O.O.F. 14/04/2000).- Op, Gil. pg. 40-41.
6 Información obtenida de la página web: www .inm.gob.mx
l ldem.
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3.1.4. Ministro de Culto o Asociado Rel igioso. 

"Es aquel extranjero que se interna para ejercer el ministerio de 

cualquier cul to, o para la realización de labores de asistencia social y 

filantrópicas, qua coincidan con los fines de la asociación religiosa a la que 

pertenezca, siempre que ésta cuente con registro previo ante la Secretaria de 

Gobemación y que el extranjero posea, con antelación, el carácter de ministro 

de culto o de asociado en los términos de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Cullo Publico". 

3.1.5. Asilado Político. 

"Es el extranjero que se interna para proteger su libertad o su vida de 

persecuciones politicas en su pais de origen, autorizado por el tiempo que la 

Secretaria de Gobernación juzgue COf"Ivenienle, atendiendo a las circunstancias 

que en cada caso concurran. Si el asilado polilico viola las leyes nacionales, sin 

perjuicio de las sanciones que por ello le sean aplicables, perderá su 

caracterlstica migratoria, y la misma Secretaria le podrá otorgar la calidad que 

juzgue conveniente para continuar su legal estancia en el pais. Asimismo, si el 

asilado porrtico se ausenta del pais, perderá todo derecho a regresar en esta 

calidad migratoria, salvo que haya salido con permiso de la propia 

Dependencia". 
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3.1.6. Refugiado.

"Es aquella persona que residiendo fuera de su país de nacionalidad, no

puede o no quíere regresar a él, debido a fundados temores de ser perseguido

por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo

social u opiniones politicas ".

"Es aquel extranjero que se interna para proteger su vida, seguridad o

libertad cuando hayan sido amenazadas por violencia generalizada, agresión

extranjera, conflictos internos, violación masiva de derechos humanos u otras

circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público en su país

de origen, que lo hayan obligado a huir a otro país . No quedan comprendidas

en la presente caracter ística migratoria aquellas personas que son objeto de

persecución política. La Secretaría de Gobernación renovará su permíso de

estancia en el país, cuantas veces lo estime necesario. Si el refugiado viola las

leyes nacionales, sin perjuicio de las sanciones que por ello le sean aplicables

perderá su característica migratoria y la misma Secretaría le podrá otorgar la

calidad que juzgue procedente para continuar su legal estancia en el país.

Asimismo, si el refugiado se ausenta del país, perderá todo derecho a regresar

en esta calidad migratoria, salvo que haya salido con permiso de la propía

Secretaría . El refugiado no podrá ser devuelto a su país de origen, ni enviado a

cualquíer otro, en donde su vida, libertad o seguridad se vean amenazadas". 8

8 Organización de las Naciones Unidas, Grupo de Trabajo sobre la Migrac ión Internacional.
"Informe del Simposio Técnico sobre Migración Internacional y Desarrollo".- Nueva York, EUA,
1998. pg. 19.
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3.1.7. Estudiante.

"Es el extranjero cuyo propósito es iniciar, terminar o perfeccionar

estudios en instituciones o planteles educativos oficiales, o incorporados con

reconocimiento oficial de validez, o para realizar estudios que no lo requieran,

con prórrogas anuales y con autorización para permanecer en el país sólo el

tiempo que duren sus estudios y el que sea necesario para obtener la

documentación final escolar respectiva, pudiendo ausentarse del país, cada

año, hasta por 120 días en total; si estudia en alguna ciudad fronteriza y es

residente de localidad limítrofe, no se aplicará la limitación de ausencias

señalada","

3.1.8. Visitante Distinguido.

Es el "Investigador, científico o humanista de prestigio internacional,

periodista u otro extranjero prominente al que se le otorga un permiso de

cortesía para internarse y residir en el país hasta por seis meses, que podrán

ser renovablescuando lo estímeconveniente la Secretaríade Gobernación"."?

9 Ley General de Población (D.O.F. 07/01/1974) .- Op. Cil. pg. 8-9.
' 0 Pereznieto Castro, Leonel.- Terminología Usual en las Relaciones Internacionales, Acervo
Histórico Diplomático, Secretaría de Relaciones Exteriores.- México, 1993, pg. 51 .
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3.1.9. Visitante Local.

Es el "Extranjero autorizado por funcionarios de migración para visitar

puertos marítimos o ciudades fronterizas con una permanencia máxima de tres

días". 11

3.1.10. Visitante Provisional.

Se trata del "Extranjero que llega a puertos de mar o aeropuertos con

servicio internacional, cuya documentación carece de algún requisito

secundario, y que es autorizado a desembarcar provisionalmente en el país, en

forma excepcional y hasta por 30 días"." En estos casos deberán constituir

depósito o fianza que garantice su regreso al país de procedencia, de su

nacionalidad o de su origen, si no cumplen el requisito en el plazo concedido.

3.1.11. Corresponsal.

"Es aquel extranjero cuyo objetivo es realizar actividades propias de la

profesión de periodista, para cubrir un evento especial o para su ejercicio

temporal, siempre que acredite debidamente su nombramiento o ejercicio de la

profesión en los términos que determine la Secretaría de Gobernación. El

permiso se otorgará hasta por un año, y podrán concederse prórrogas por igual

temporalidad cada una, con entradas y salidas m últiples"."?

11 Pereznieto Castro . Leonel.- Terminología Usual en las Relac iones Internacionales.- Op. Cil.
México, 1993. pg. 51.
12 Ibidem. pg. 52.
13 Ley General de Población (O.O.F. 07/01/1974).- Op. Cil. pg. 9.
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3.1.12. Dependiente Económico.

"Todo extranjero que se interna al país como No Inmigrante, podrá

solicitar el ingreso de su cónyuge y familiares en primer grado, a los cuales

podrá concedérseles, cuando no sean titulares de una característica migratoria

propia, la misma característica migratoria y temporalidad que al No Inmigrante,

bajo la modalidad de dependiente económico".14

3.2. Calidad Migratoria de Inmigrante y sus Caracteristicas Migratorias.

Esta es otra de las calidades migratorias autorizada por la Ley General

de Población para que los extranjeros puedan internarse y permanecer

legalmente en el país, la que, igual como acontece con la de No Inmigrante, se

desenvuelve en una serie de características, las cuales estudiamos enseguida.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley General de Población, el

Inmigrante "Es el extranjero que se interna legalmente en el país con el

propósito de radicarse en él, en tanto adquiere la calidad de Inmigrado".15

Leonel Pereznieto comenta que esta calidad migratoria presupone dos

elementos fundamentales, independientemente de que la persona se haya

internado ilegalmente en territorio nacional: 16

14 Ley General de Población (D.O.F. 07/01/1974) .- Op. Cil. pg . 4.
15 De Pina, Rafael.- Estatuto Legal de los Extranjeros.- Op. Cil. pg. 53.
16 Cfr.- Pereznieto Castro , Leonel.- Terminología Usual en las Relaciones Internacionales. Op.
Cil. pg. 29.
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• Que exista un ánimo de radicación.

• Que la persona quede condicionada a que hasta por cinco años

compruebe anualmente que cumple con las condiciones que le

fueron señaladas al autorizársele su internación; porque de no ser

así, tendría que comunicarlo a la Secretaría de Gobernación

dentro de los quince días siguientes que haya dejado de

satisfacer alguna condición, con objeto de que aquella decida

cancelarle su documentación migratoria y le fije un plazo para que

abandone el territorio nacional, o bien, para otorgarle un plazo

para su regularización.

Consecuentemente, consideramos que lo que distingue la calidad de

Inmigrante de la de No Inmigrante es el deseo del extranjero de radicar en

nuestro país para que, cumplido el plazo fijado por la ley, pueda quedarse a

residir definitivamente bajo la calidad de Inmigrado.

Hemos de aclarar que de conformidad al artículo 47 de la Ley General

de Población, si el Inmigrante permanece fuera del país más de dieciocho

meses en forma continua o con intermitencias, no podrá solicitar el cambio de

su calidad a Inmigrado, en tanto no transcurra de nuevo el plazo de cinco años.

Igualmente, cuando el Inmigrante permanezca más de dos años fuera del país,

perderá su calidad migratoria, salvo que la Secretaria de Gobernación ordene

lo contrario."

17 Cfr.- Ley General de Población (O.O.F. 07/01/1974).- Op. Cil. pg. 10.
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Las características del Inmigrante, establecidas por la Ley General de

Población en su artículo 48, son las siguientes:

3.2.1. Rentista.

"Es el extranjero que se interna para vivir de sus recursos traídos del

extranjero; de los intereses que le produzca la inversión de su capital en

certificados, títulos y bonos del Estado o de las instituciones nacionales de

crédito u otras que determine la Secretaría de Gobernación o de cualquier

ingreso permanente que proceda del exterior"." El monto mínimo mensual

requerido será el equivalente a cuatrocientas veces el salario mínimo vigente

para el Distrito Federal; si solicita la autorización para dependientes familiares,

deberá aumentarse el monto mensual señalado doscientas veces el salario

mínimo vigente en el Distrito Federal, por cada persona que integre la familia.

Los montos antes señalados se comprobarán con carta de la institución

financiera, banco mexicano o extranjero, o de la institución fiduciaria, en donde

se acredite que la persona cuenta por lo menos con el ingreso mínimo mensual

señalado. La Secretaría de Gobernación podrá autorizar a los rentistas para

que presten servicios como profesores, científicos, investigadores científicos o

técnicos, cuando estime que dichas actividades resulten benéficas para el pais.

18 De Pina, Rafael. Estatuto Legal de los Extranjeros.- Op, Cil. pg. 48.
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3.2.2. Inversionista.

"Es el extranjero que ingresa a territorio nacional para invertir su capital

en la industria, comercio y servicios, de conformidad con las leyes nacionales,

siempre que contribuya al desarrollo económico y social del país y que se

mantenga durante el tiempo de residencia del extranjero la inversión mínima

del equívalente a cuarenta míl días de salario mínimo vigente en el Dístrito

Federal".19

3.2.3. Profesional.

Esta característica podrá otorgarse cuando el extranjero o extranjera

haya registrado ante las autoridades correspondientes el título profesional y

obtenído, en su caso, la cédula respectiva para ejercer la profesión;

Se dará preferencia a quienes sean profesores o investigadores

destacados en alguna rama de la ciencia o de la técnica, o cuando se trate de

disciplinas que estén insuficientemente cubiertas por mexicanos.

'& De Pina, Rafael. Estatuto Legal de los Extranjeros .- Op. Cil. pg . 54~:. -"'{~r¡ ¡"O! ~ " i )1
l"-~\ ...., .. _ , ,'\, u~
.. :...>::.,:: ',a. i~~)";'- ""' .
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3.2.4. Cargos de Confianza.

"Es el extranjero que ingresa al país para asumir cargos de dirección, de

administrador único u otros de absoluta confianza en empresas o instituciones

establecidas en la República, siempre que a juicio de la Secretaría de

Gobernación no haya duplicidad de cargos y que el servicio de que se trate

amerite la internación al pais".20

3.2.5. Científico.

La fracción V, del artículo 48 de la Ley General de Población establece

que "Es el extranjero que ingresa al país para dirigir o realizar investigaciones

científicas, para difundir sus conocimientos científicos, preparar investigadores

o realizar trabajos docentes, cuando estas actividades sean realizadas en

interés del desarrollo nacional a juicio de la Secretaria de Gobernación,

tomando en consideración la información general que al respecto le

proporcionen las instituciones que estime conveniente consultar"."

3.2.6. Técnico.

"Para realizar investigación aplicada dentro de la producción o

desempeñar funciones técnicas o especializadas que no puedan ser prestadas,

a juicio de la Secretaríade Gobernación, por residentes en el país".

20 De Pina, Rafael.- Estatuto Legal de los Extranjeros. Op. Cil. pg. 55.
21 Ley General de Población (D.O.F. 07/01/1974).- Op. Cil. pg. 11.
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3.2.7. Familiar.

"Para vivir bajo la dependencia económica del cónyuge o de un pariente

consanguíneo, Inmigrante, Inmigrado o mexicano en línea recta sin límite de

grado o transversal hasta el segundo".

"Los Inmigrantes familiares podrán ser autorizados por la Secretaría de

Gobernación para realizar las actividades que establezca el Reglamento".

"Los hijos y hermanos extranjeros de los Inmigrantes, Inmigrados o

mexicanos, sólo podrán admitirse dentro de esta caracteristica cuando sean

menores de edad, salvo que tengan impedimento debidamente comprobado

para trabajar o estén estudiando en forma estable".

3.2.8. Artistas y Deportistas.

"Para realizar actividades artísticas, deportivas o análogas, siempre que

a juicio de la Secretaría dichas actividades resulten benéficas para el país".22

En el caso de los extranjeros que no se encuentren comprendidos en las

caracteristicas anteriores dentro de la calidad migratoria de Inmigrante y que

hayan tenido o tengan cónyuge o hijo mexicano o vivan en unión libre o que

hayan sido designados tutor o curador de un mexicano, adquieren la

característica migratoria de asimilado.

22 Ley General de Población (D.D.f. 07/01/1974).- Op. Cil. pg. 11.
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3.3. Calidad Migratoria del Inmigrado.

De acuerdo al artículo 52 de la Ley General de Población, el "Inmigrado

es el extranjero que adquiere derechos de residencia en el país".23 Es decir,

se trata de otra calidad migratoria del extranjero, pero a diferencia de los

Inmigrantes y de los No Inmigrantes, no es para su internación legal en el país,

sino para su permanencia; por tanto, se requiere que el extranjero haya

residido en nuestro país con la calidad de Inmigrante.

Otra de las diferencias que presenta esta calidad migratoria con respecto

a las ya mencionadas radica en no contar con ninguna característica

migratoria; no obstante pueden dedicarse los Inmigrados a cualquier actividad

lícita, con las restricciones impuestas por la Secretaría de Gobernación, de

acuerdo con las disposiciones del Reglamento de la Ley General de Población

u otros cuerpos normativos que al efecto se expidan.

3.4. Definición de Extranjero.

Nuria González Martín, señala que "A lo largo de la historia han

proliferado no sólo las instituciones que protegen a los extranjeros , sino

también la reglamentación o regulación en torno a los mismos".

23 Pereznieto Castro, Leonel.- Terminología Usual en las Relaciones Internacionales.- Op. Cil.
pg.27.

82



"En Grecia, a los extranjeros se les sometía al llamado patronaje o la

hospitalidad, instituciones jurídicas que los obligaba a la protección y vigilancia

de un ciudadano griego".

"En Roma, a los ciudadanos no romanos se les llamaba peregrinos y

eran sometidos a las leyes de su lugar de origen; sin embargo, para regular las

relaciones entre ciudadanos romanos o procedentes de otras ciudades y

peregrinos se utilizaba el derecho de gentes".

"En la Edad Media a los extranjeros se les imponían tributos adicionales

y se les sometía a las leyes del feudo. En el Renacimiento, por influencia de la

filosofía igualitaria de la Revolución Francesa, a los extranjeros se les otorgó,

en buena parte de los Estados reconocidos, la igualdad de derechos con

respecto a los nacionales". 24

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo

33, define que "Son extranjeros los que no posean las calidades requeridas en

el artículo 30"; y a su vez, el artículo 30 nos indica que "La nacionalidad

mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalizaci ón"."

24 González Martín, Nuria.- Derecho de los Inmigrantes.- 1" Edición.- Instituto de
Investigaciones Jurídicas UNAM.- México, 2000, pg. 6-7.
25 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (D.O.F. 05/02/1917).- Op. Cit. pg. 18.
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Lo anterior, en el entendido de que es extranjero aquel que no goza de 

la nacionalidad mexicana. Sin embargo, todo individuo dentro del territorio 

nacional, goza de la totalidad de las garanlias individuales que nuestro sistema 

juridico consagra en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

la nacionalidad está detenninada por el reconocimiento que hace un 

Estado respecto de un individuo y lo considera como integrante de su 

población, con la plenitud de derechos y obligaciones. Como es bien sabido, la 

nacionalidad se obtiene de manera natural con el nacimiento sea que éste se 

produzca en territorio nacional o que los progenitores sean mexicanos. la otra 

forma de obtener la nacionalidad es por la naturalización. 

De la misma manera que el extranjero goza de derechos durante su 

estancia en territorio nacional , también obtiene obligaciones; Óscar Victal 

Adame, las expone en su libro Derecho Migratorio Mexicano, siendo estas las 

sigUientes: 

• Todos los extranjeros al ingresar a territorio nacional deben cumplir 

estrictamente con las condiciones que se fijen en sus pennisos de 

internación y estancia y con las disposiciones que establecen las leyes 

respectivas. 

En particular están obligados a cumplir con lo establecido en la ley 

General de Población , su Reglamento y otras normas migratorias 

aplicables. 
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• Al entrar o salir del país deben llenar los requisitos exigidos por la

legislación de la materia, es decir, cumplir con las condiciones sanitarias,

consulares y migratorias.

Para que se les conceda ampliación de estancia prórroga o refrendo

deben comprobar que están cumpliendo con las condiciones que les

fueron señaladas al autorizar su internación y con las demás leyes

aplicables.

• Avisar cualquíer circunstancia que altere o modifique las condiciones

migratorias a las que se encuentren sujetas según su calidad y

característicamigratoria.

Inscríbirse en el Registro Nacional de Extranjeros dentro de los 30 días

siguíentes a la fecha de su internación o adquisición de la calidad de

Inmigrante o la de No Inmigrante en sus características de visitante

científico, ministro de culto o asociado religioso, asilado político,

refugiado o estudiante.

• Deben informar los cambios de calidad o característica migratoria,

nacionalidad, estado civil, domicilio y actividad a que se dediquen dentro

de los primeros treinta días posteriores al cambio.

Los científicos y técnicos extranjeros están sujetos a una serie de

obligaciones adicionales como la de instruir en su especialidad a

mexicanos y entregar a la Secretaría de Gobernación un ejemplar de los

trabajos de investigación o estudios técnicos o científicos que realicen

aun cuando estos se terminen, perfeccionen o impriman en el exterior."

26 Cfr.- Viclal Adame Osear.- Derecho Migrator io Mexicano.- Op. Cil. pg. 61.
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De lo anterior, podemos concluir al definir como extranjero a aquella

persona que es o que viene de un pais de otra soberan ía, misma que goza de

la totalidad de sus garantías individuales y adquiere derechos y obligaciones al

internarse en territorio nacional.

3.5. Conceptode Migración.

Consideramos que para estar en posibilidad de analizar el concepto de

migración, es menester referirnos en primera instancia al Derecho Migratorio.

Con la finalidad de observar de mejor manera este concepto, es

necesario desmembrarlo en los dos vocablos que lo conforman . Derecho y

Migratorio, respecto al primero, etimológicamente proviene del latin directum,

que en sentido figurado significa lo que está conforme a la regla. a la ley, a la

norma. Es decir, lo que no se desvía a un lado ni al otro, lo que es recto, lo que

se dirige sin oscilaciones a su propio fin?7

Miguel Villoro Toranzo, define el concepto de derecho como "La facultad

o poder, bajo la protección de la ley, de usar y disponer de algo libremen te y

con exclusión de los demás"."

21 Cfr.- Moto Salazar, Efraín.- Elementos de Derecho.- 31a Edición.- Edil. Porrúa.- México.
1985. pg. 9.
28 Villorio Toranzo, Miguel.- Introducción al Estudio del Derecho.- 7a Edición.- Edil. Porrúa.
México. 1987, pg. 6.
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Al referirnos al vocablo migratorio, diremos que es lo relativo a la

migración, la cual hemos dicho es un fenómeno consistente en la entrada y

salida de personas de un Estado a otro.

Aclarado el significado de ambas acepciones, tenemos una mayor idea

acerca de lo que es el Derecho Migratorio, Óscar Victal lo define desde dos

perspectivas:

• En sentido formal comenta que es "El conjunto de normas de

Derecho Público que regulan el tránsito internacional de personas

(nacionales y extranjeros) ; establece las modalidades y

condiciones a que se sujetará el ingreso, permanencia o estancia

y salida de extranjeros; y lo relativo a la emigración y repatriación

de nactonales"."

Por nuestra parte, definimos al Derecho Migratorio como "El conjunto de

normas jurídicas reguladoras del fenómeno migratorío, de entrada, estancia y

salida de personas del país".

Una vez analizado el término "Derecho Migratorio", nos enfocaremos a

estudiar el concepto de "Migración"; la Enciclopedia Multimedia Encarta define

este vocablo como "Los cambios de residencia más o menos permanentes, por

lo común debido a factores económicos, laborales, sociológicos o políticos".30

29 Victal Adame, Oscar.- Derecho Migratorio Mexicano.- Op. Cit., pg. 65.
30 "Migración".- Enciclopedia, Microsoft Encarta 2001.- 1993-2000 , Microsoft Corporation.
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Asimismo, la Enciclopedia Salvat, define la migración como "La acción y

efecto de pasar de un país a otro para establecerse en él".31

La causa más obvia de la migración es la disparidad entre los niveles de

ingresos, empleo y bienestar social de las distintas zonas. Las diferencias

demográficas en lo relativo al crecimiento de la fuerza laboral también es

importante. A menudo la migración es el resultado del desarrollo económico y

social. A su vez, puede contribuir a un mayor desarrollo y a una mejora de las

condiciones económicas y sociales o, por lo contrario, ayuda a perpetuar el

estancamiento y la desigualdad. Mucho depende del carácter de la migración y

las medidas que tomen los gobiernos y otras partes directamente interesadas.

El movimiento de personas dentro y a través de fronteras nacionales ha

sido un elemento constante de la historia de la humanidad. Sean cuales fueran

las fuerzas que determinan los flujos migratorios, las consecuencias de la

migración son complejas y variadas. De hecho, aunque la migración solo atañe

a una porción pequeña de la población mundial, este proceso tiene una

repercusión desmesurada tanto en el país de origen como en el país destino,

asl como en las comunidades y personas involucradas totalmente en él, estos

son, podría decirse, el migrante y su familia.

La migración es un fenómeno incontenible que ha acompañando a la

humanidad a lo largo de toda su historia y seguirá presente hoy y en el futuro.

La dispersión del género humano, las diferencias étnicas y culturales, la

31 Enciclopedia Salval.- Tomo B.-Edil. Salval.- México.- 197B, pg. 2230.
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diversificación de las lenguas y las formas de vida, la formación de naciones y

los Estados, las conquistas y el mestizaje son fenómenos relacionados con las

migraciones.32

Tomando en consideración lo anterior, podemos definir a la migración

como la entrada a un país y la salida del mismo por razones recreativas,

culturales, económicas, sociales y politicas.

3.6. Concepto de Inmigración y Emigración.

Fernando Cámara, define el concepto de Inmigración como "El tránsito

de personas del extranjero al territorio nacional; con el propósito de llevar a

cabo actividades licitas de manera provisional o, de establecerse por una

temporalidad o de manera permanente, en el territorio nacional".33

La Enciclopedia Multimedia Encarta, define a la Inmigración como "El

cambio de residencia de una persona o grupo de una región o país a otro,

desde el punto de vista del lugar de destino de los desplazados. La inmigración

es interna si las personas cambian de territorio en un mismo país, y es externa

si provienen del extrantero"."

32 Cfr.- De Olloqui, José Juan.- "Estudios en torno a la rnigración".- 1a Edición.- Instituto de
Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México.- México, 2001, pg.51.
33 Solís Cámara, Fernando.- "Una Política Migratoria con sentido humanitario".- Instituto
Nacional de Migración, Secretaria de Gobernación, México, 1998, pg. 22.
34 "Inmígración".- Enciclopedia Microsoft Encarta 2001.- 1993-2000 Microsoft Corporation.
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"Considerada desde un punto de vista económico, la emigración

aparece en primer lugar como una respuesta al retraso del desarrollo. La

mayoría de los individuos tienen lazos suficientemente fuertes con su tierra y

su pais para considerarlos el espacio en el que se desarrollará su vida,

siempre y cuando puedan llevar una existencia decorosa". 35

La Enciclopedia en comento, señala la Emigración como "El

desplazamiento de un grupo de personas o de individuos de uno a otro país,

ya sea de forma temporal o permanente"."

El Manual de Trámites Migratorios define a la Inmigración como "El

ingreso y permanencia temporal o permanente de personas en el territorio

nacional" y Emigrante como "Aquel individuo que sale del país con el propósito

de residir en el extranjero".37

Es en este contexto podremos decir que los inmigrantes son aquellos

extranjeros que se internan en territorio nacional, con la finalidad de

establecerse en él y los emigrantes aquellos nacionales que salen de territorio

nacional, con el objeto de radicar en el extranjero.

35 UNESCO. "Las Migraciones Internacionales 2000" Colección de la UNESCO, Volumen 165,
2000. pg. 48.
36 "Emigración".- Enciclopedia Microsoft Encarta 2001.- 1993-2000 Microsoft Corporation.
37 Diario Oficial de la Federación.- 21 de Septiembre de 2000 . Op. Cil. pg. 86-88.
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3.7. Legal Estancia.

"La estancia de los extranjeros en territorio nacional implica su

regulación a través de otorgar autorización especifica para llevar a cabo

actividades, salvo aquellos casos en que la autorización de internación sea en

alguna de las características que tienen limitación en las actividades a realizar

(turista, transmigrante)".38

El Manual de Trámites Migratoriosen su glosario define la legal estancia

como "La permanencia o estadía autorizada por la autoridad migratoria a un

extranjero que cumpla con las obligaciones legales corresponclentes"."

3.8. Resídencía Legal.

El manual antes señalado indica que la residencia legal "Es el derecho

que se le otorga a un extranjero para que pueda permanecer de manera

definitiva en el país"."

38 Urbiola ledesma, Felipe.- "la Condición Jurídica del Extranjero en México".- Instituto
Nacional de Migración, Secretaría de Gobernación, México, 1999, pg. 4.
39 Diario Oficial de la Federación.- 21 de Septiembre de 2000.- Op. Cil. pg. 88.
40 Ibidem. pg.90.
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3.9. Regularización Migratoria.

"Actividad consistente en poner en orden y actualizar la documentación

migratoria de los extranjeros. En caso de que durante la temporalidad

concedida se deje de satisfacer la condición a que está supeditada la estancia

en el país de un Inmigrante, este deberá comunicarlo a la autoridad migratoria,

dentro de los 15 días siguientes, a fin de que se proceda a la cancelación de su

documentaciónmigratoria y se le señale plazo para abandonar el país o se le

conceda término para su regularización, a juicio de la propia autoridad

mlqratorla"."

3.10. Aseguramiento.

Se lleva a cabo cuando del resultado del acto de verificación migratoria

se sorprenda o encuentre a cualquier extranjero que incurra en alguna

infracción dispuestaen la Ley General de Poblacióny su Reglamento, o demás

disposiciones aplicables que amerite su expulsión. En ese momento, es

servidor publico respectivo deberá poner de inmediato al extranjero a

disposición de la autoridad competente para que esta proceda en los términos

previstos por la Ley General de Población e informe a sus superiores.

Para llevar a cabo esta acción, la Ley General de Población en su

articulo 71 determina que "La Secretaría de Gobernación establecerá

41 Diario Oficial de la Federación.- 21 de Septiembre de 2000.- Op. Cil. pg. 90.
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estaciones migratorias en los lugares de la República que estime conveniente

para alojar en las mismas, a los extranjeros cuya internación se haya

autorizado en forma provisional, asi como aquellos que deban ser

expulsados"."

Respecto a este tema, el Reglamento de la Ley General de Población en su

artículo 209 señala que cuando se asegure al extranjero o extranjera en la

estación migratoria en virtud de haber violado la Ley, este Reglamento o demás

disposiciones aplicables que amerite su expulsión, se procederá de la siguiente

forma:

• Se le practicará examen médico, mediante el cual se certificarán las

condiciones psicofísicas del mismo;

• Se le permitirá comunicarse con la persona que solicite, vía telefónica o

por cualquier otro mediode que se disponga;

• Se notificará de inmediato a su representante consular acreditado en

México, y en caso de no contar con pasaporte se solicitará la expedición

de éste o del documento de identidad y viaje;

• Se levantará inventario de las pertenencias que traiga consigo, mismas

que se depositarán en el área establecida para ello;

• Se procederá a su declaración mediante acta administrativa y en

presencia de dos testigos, haciéndole saber los hechos que se le

imputan, su derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho

convenga; ello siempre y cuando la autoridad migratoria no lo hubiere

42 Ley General de Población (O.O.F. 07/01/1974).- Op. Gil. pg. 14.
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declarado al momento de ser asegurado. En caso de ser necesario, se

habilitará traductor para el desahogo de la diligencia. Al momento de ser

levantada el acta, se notificará al extranjero o extranjera el derecho que

tiene a nombrar representante o persona de su confianza que lo asista

durante la misma; el extranjero o extranjera tendrá acceso al expediente

que sobre el particular se integre;

• Se le proporcionará durante su estancia un espacio digno, alimentos,

enseres básicos para su aseo personal y atención médica en caso de

ser necesario;

• Tendrá derecho a ser visitado durante su estancia por sus familiares, su

representante o persona de su confianza;

• Cuando se trate de aseguramiento de familias, se alojarán en la misma

instalación y la autoridad permitirá la convivencia diaria, de conformidad

con las disposiciones administrativas aplicables, y

• Al momento de ser autorizada la salida del extranjero o extranjera de la

estación migratoria, se le devolverán todas las pertenencias que le

hayan sido recogidas en su ingreso, excepto la documentación falsa

que haya presentado.f

Los aseguramientos realizados en nuestro país, adquieren un volumen

considerable, especialmente con personas de nacionalidad guatemalteca

debido a su ubicación geográfica. México se ha convertido en un país de

tránsito, destino, emisión y devolución de migrantes en situación írreqular."

43 Cfr.- Reglamento de la Ley General de Población (D.O.f. 14/04/2000) .- Op. Cil. pg. 64-65 .
44 Cfr.- Organización Internacional para las Migrac iones.- "Migraciones en Centroamérica:
Bases para la reflexión y propuestas de acción, Taller sobre Migración y Desarrollo Regional.
Centroamérica" .- El Salvador. 1999. pg.15.
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3.11. Repatriación.

De conformidad con el articulo 81 de la Ley General de Población, "se

consideran como repatriados los emigrantes nacionales que vuelven al país

después de residir por lo menos dos años en el extranjero"."

45 Ley General de Población (D.O.F. 07/01/1974).- Op. Cit. pg. 16.
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CAPíTULO 4 

LA REGLAMENTACiÓN DE 
LA REGULARIZACiÓN MIGRATORIA. 

"Un hombre sin papeles, no es sólo medio 
hombre ~ 

Jerrit Gan Van Heuven Goedhart, 
Primer Alto Comisionado de la ACNUR 



CAPíTULO CUARTO

LA REGLAMENTACiÓN DE LA REGULARIZACiÓN MIGRATORIA.

El Estado mexicano tiene como una de sus atribuciones el regular que los

extranjeros ingresen y permanezcan en territorio nacional con pleno apego a las

disposiciones legales y cuenten con la documentación migratoria correspondiente .

Ahora bien, si consideramos que ningún cuerpo normativo en materia

migratoria define lo que es la regularización, estimamos conveniente remitirnos a

un concepto gramatical que nos permita tener una idea más clara sobre este

vocablo en el ámbito legal.

El Pequeño Larousse Ilustrado la define como "ajustar , arreglar, hacer

regular una cosa .. : .' En otros términos, implica la acción de apegar un hecho,

acto o acción a lo ordenado por la ley.

Al aplicar el concepto de regularización al aspecto de la inmigración, nos

encontramos que para entenderlo en su justa dimensión, debemos partir de la

base que aún cuando lo deseable fuera que todos los extranjeros que residen en

territorio nacional lo hicieran con plena observancia de los requisitos y

procedimientos legales correspondientes, de forma que cuenten con la

documentación migratoria que acredite su legal estancia, sucede que no siempre

1 Garcia-Pelayo y Gross, Rarnón.- Pequeño Larousse lIustrado.- Ediciones Larousse , México .
1980, pg. 884.
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es así, sobre todo en un país como México, que sus condiciones geográficas lo

ubican como zona de paso hacia los Estados Unidos de América, que siempre

atraen grandes flujos de migrantes indocumentados.

Al analizar el tema de la regularización migratoria, necesitamos partir de sus

antecedentes, por lo que es conveniente señalar que la Secretaría de

Gobernación ha publicado disposiciones en las que pretende apoyar a aquellos

extranjeros que no cuenten con su documentación migratoria vigente y en regla,

mismos que se mencionan a continuación.

4.1. Circular por la que se da a conocer el Programa de Regularización

Migratoria y sus Reglas.

Con fecha 02 de marzo de 2001, la Secretaría de Gobernación, publicó en

el Diario Oficial de la Federación la "Circular por la que se da a conocer el

Programa de Regularización Migratoria 2001", (ANEXO 1), misma que tuvo una

vigencia hasta el 31 de agosto del mismo año de su publicación.
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Dicho programa señalaba "Que los programas de regularización, tienen

como objetivos abarcar a todos los extranjeros(as) que habitan en el territorio

nacional, independientemente de su nacionalidad; favorecer el acercamiento a la

autoridad migratoria de aquellos extranjeros que por diversos motivos, no cuentan

con documento migratorio vigente; proteger y promover la integración familiar; dar

seguridad jurídica a quienes de hecho están integrados a la vida nacional;

proporcionar al Instituto Nacional de Migración información sobre los extranjeros

que viven en México".2

4.1.1. Objetivos del Programa.

El objetivo del Programa de Regularización Migratoria, fue "Regularizar

como No Inmigrantes, a los extranjeros que habitan en el territorio nacional y que

aún no cuentan con documentación migratoria vigente y en regla; brindar

seguridad juridica, para promover con ello una cultura de respeto y legalidad por

parte de los extranjeros y de los servidores públicos del Instituto Nacional de

Migración". 3

Es decir que, el Programa de Regularización Migratoria, fue enfocado

específicamente en arreglar la situación migratoria de aquellos extranjeros que se

encontraban dentro de territorio nacional, sin su documentación migratoria en

regla, cuya calidad migratoria se dictaminaba como No Inmigrantes.

2 Diario Oficial de la Federación, 02 de marzo de 2001. Op. Cil. pg. 2.
3 •

Idem. pg. 2.

98



4.1.2. De los Sujetos Beneficiados.

Los sujetos beneficiados con este Programa fueron aquellos extranjeros de

todas las nacionalidades, que se hubieran internado al país antes del 10 de enero

de 2000 y que no contaran en ese momento con su situación en regla , asimismo,

se especificaba que se daría la oportunidad de regularizar su estancia en territorio

nacional, bajo los siguientes supuestos:

• "Que tengan oportunidad de trabajo o estén en posibilidad de desarrollar

una actividad lícita y honesta, benéfica para el país".

• "Que acrediten tener vínculo familiar con mexicanos o con extranjeros

legalmente establecidos en Méxlco "."

De acuerdo a lo anterior, podemos decir que el Programa de Regularización

Migratoria no limitaba su función en relación de la nacionalidad de los extranjeros,

sino de su actividad dentro de territorio mexicano o de sus vínculos familiares , por

lo que se entiende que si un extranjero irregular, al momento de darse a conocer

el Programa, no tuviese ninguna oferta laboral , ni parientes mexicanos o

extranjeros legalmente establecidos en México, no tendría la oportunidad de

aprovechar la propuesta del Programa de Regularización Migratoria.

4 Diario Oficial de la Federación , 02 de marzo de 2001.- Op. Cil. pg. 2.
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4.1.3. Del Procedimiento de Regularización.

El Programa de Regularización Migratoria fue puesto en marcha en todo el

territorio nacional, en las Delegaciones Regionales del Instituto Nacional de

Migración, ubicadas en los Estados de la República y en el Distrito Federal.

El personal de las Delegaciones Regionales del Instituto Nacional de

Migración, se comprometió a orientar a los extranjeros respecto de los requisitos

que deberán de cumplir para obtener la regularización de su situación míqratoría."

Las solicitudes debían ser presentadas personalmente por el extranjero, con o

sin asesor legal, en presentación escrita y acompañada de la documentación o

medio de prueba que acreditara lo siguiente:

• Que el solicitante se había internado al país antes del 1° de enero de

2000.

• Que contaba con oportunidad de empleo o estaba en posibilidad de

desarrollar una actividad lícita y honesta; en caso, de no contar con ninguna

de estas dos posibilidades, acreditará que mantiene vinculo familiar con

mexicano o con extranjero legalmente establecido en México.

5 Cfr .- Diario Oficial de la Federación, 02 de marzo de 2001 .- Op. Cil. pg. 2.
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Una vez presentados los documentos anteriores, la autoridad migratoria 

realizaba una entrevista al extranjero, mediante la que hacia constar tal hecho en 

acta administrativa que contenía por lo menos los siguientes datos: 

• Lugar, hora, día. mes y año en que se presenta el extranjero. 

• Nombre, edad, y demás generales del extranjero. 

• Nombre y cargo de la persona que levanta el acta. 

• Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos. 

• Declaración del extranjero, en la cual deberá. por lo menos. 

manifestar la fecha y fonna en que se intemó al pais. las actividades 

realizadas y los motivos para solicitar su regularización. 

• Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia asl como de 

quien la hubiere llevado a cabo. 

En caso de que el extranjero no pudiera o no supiera finnar, imprimirá su 

huella dactilar, debiéndose asentar en la misma la razón relativa. 

Se permitió que el extranjero solicitara un plazo para presentar las pruebas 

que considere necesarias, y la autoridad, podria otorgar un plazo máximo de 90 

días para la presentación y desahogo de las pruebas. 
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Una vez integrado el expediente con la solicitud , comparecencia del

extranjero y las pruebas que éste haya ofrecido y presentado en tiempo, la

Delegación Regional o Local , evaluaba la situación del extranjero y dictaba la

resolución correspondlente."

4.1.4. Resolución.

En base al análisis de los antecedentes, razones manifestadas y

acreditadas por los extranjeros, que a las mismas documentales presentadas, la

autoridad migratoria tenía la obligación de dictar una resolución debidamente

fundada y motivada."

Es preciso indicar que la Ley General de Población otorga a la Secretaría

de Gobernación facultades discrecionales, es decir que la Secretaría en comento ,

es libre de apreciación para decidir si debe obrar o abstenerse, o en que momento

debe obrar o cómo debe obrar , o en fin, que contenido va a dar a su actuación.

Asimismo, la Secretaría de Gobernación tendrá las siguientes facultades

discrecionales:

• Autorizar o negar a extranjeros, su internación al país, cuando lo juzgue

conveniente para los intereses públicos nacionales.

6 Cfr.- Diario Oficial de la Federación, 02 de marzo de 2001 .- Op. Cit. pg. 3.
7 ídem. pg. 3.
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• Autorizar, negar o renovar a los extranjeros su permanencia en el país

como Inmigrantes o No Inmigrantes , de acuerdo a lo que la propia Secretaria

considere conveniente para los intereses públicos del país.

• Autorizar o negar a extranjeros su permanencia definitiva en el país como

Inmigrados, según lo estime apropiado para los intereses públicos de la

nación,"

De lo anterior desprendemos que aún cuando el extranjero pudiese haber

cumplido con todos los requisitos solicitados por la Secretaría de Gobernación

para llevar a cabo su regularización, no significa que la resolución se emitiera a

favor del extranjero, debido a que la autoridad migratoria, en uso de las facultades

discrecionales que goza, define, establece y emite una respuesta en base a

distintos puntos de vista, es decir, que los funcionar ios de los Servicios Migratorios

no tienen ningún cuadro fijo que establezca los requisitos y criterios necesarios

para que los trámites de los extranjeros sean aprobados sino que, en cada caso

particular, resuelven conforme a puntos de vista personales .

8 Cfr. Comisión Nacional de los Derechos Humanos; Secretaría Ejeculiva.- Memoria del Simposio
"Extranjeros y Derechos Humanos, según su calidad y característica migratoria".- México, 1992, pg.
35.
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4.1.5. Autorización.

En caso de que la Secretaría de Gobernación, resolviera a favor del

extranjero, se autorizaba, en su caso la Calidad de No Inmigrante dentro de las

características de Estudiante, Visitante Académico, Visitante Artista, Visitante

Cargo de Confianza, Visitante Científico, Visitante Deportista, Visitante

Inversionista, Visitante Persona de Negocios, Visitante Profesional, Visitante

Rentista, Visitante Técnico, Visitante que haya contraído matrimonio con mexicano

(a), Visitante que tenga un hijo (a) mexicano (a), Visitante que tenga parentesco

en primer grado con mexicano (a), Visitante que viva en unión libre con mexicano

(a) con quien tenga hijo (a) mexicano (a), Visitante que acredite unión libre por 5

años con mexicano (a), aun cuando no tenga hijos y Visitante que tenga vínculo

familiar con extranjeros que tengan legal estancia en el país (Dependiente

Familiar).

No procedía la Regularización Migratoria como No Inmigrante dentro de las

características de Turista, Transmigrante, Ministro de Culto o Asociado Religioso,

Asilado Político, Refugiado, Visitante distinguido, Visitante local, Visitante

provisional y Corresponsal."

9 Cfr. Diario Oficial de la Federación , 02 de marzo de 2001 .- Op. Cil. pg. 3.
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4.1.6. Sanciones.

Las sanciones que se aplicaron a los extranjeros que acudieron a

regularizar su situación migratoria, al amparo del programa en mención, se fijaron

en consideración a la gravedad de la falta administrativa y las condiciones

económicas del infractor, con estricto apego a las disposiciones jurídicas

aplicables.10

4.1.7. Solicitudes Improcedentes.

No fueron beneficiados por el Programa de Regularización Migratoria para

el 2001, los extranjeros que se encontraronen los siguientes casos:

• Se hayan internado con posterioridadal 10 de enero de 2000.

• Se encuentren sujetos a proceso penal.

• Tengan restricciones para su internación al país, con motivo de una

resolución migratoria firme.

• Se consideren lesivos para los intereses económicos de los nacionales.

10 Cfr. Diario Oficial de la Federación, 02 de marzo de 2001 .- Op. Cil. pg. 3.
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• Hayan infringido las leyes nacionales o tengan malos antecedentes en el

extranjero.

• No se encuentren física o mentalmente sanos a juicio de la autoridad

sanitaria."

4.1.8. Interpretación.

La interpretación o aclaración del contenido y alcance del programa de

Regularización Migratoria se realizaron a través de la Coordinación de Regulación

Migratoria del Instituto Nacional de Migración.12

4.1.9. Vigencia.

El Programa de Regularización Migratoria inició el 1°. de marzo de 2001 y

concluyó el 31 de agosto del mismo año, ampliado hasta el 31 de octubre del

mismo año."

El Programa de Regularización mostró durante su vigencia importantes

resultados, considero pertinente indicarlos mediante las estadísticas del Instituto

Nacional de Migración (ANEXO 2).

11 Cfr. Diario Oficial de la Federac ión, 02 de marzo de 2001.- Op. Cit. pg. 3.
12 Ibidem pg. 4.
13 ídem. pg. 4.

106



4.2. Acuerdo mediante el cual se establecen los criterios conforme a los 

cuales los extranjeros, de cualquier nacionalidad, que habiten en 

territorio nacional, podrán promover la obtención de su 

documentación migratoria conforme a la normatividad aplicable en la 

calidad migratoria de No Inmigrante. 

Con fecha 23 de diciembre de 2003, la Secretaria de Gobernación publicó 

en el ~iario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual se establecen los 

criterios conforme a los cuales los extranjeros, de cualquier nacionalidad, que 

habiten en territorio nacional, podrán promover la obtención de su documentación 

migratoria conforme a la normatividad aplicable en la calidad migratoria de No 

Inmigrante-. (ANEXO 3) 

Algunos de los extranjeros que habitan en territorio mexicano y que de 

hecho están integrados a la vida nacional, carecen de documento migratorio 

vigente que acredite su legal estancia en el pais , o que aun contando con el 

mismo éste no les permite realizar las actividades a las que pretenden dedicarse. 
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En este contexto, es necesario definir criterios institucionales que permitan

a los extranjeros que se encuentran en el país, cualquiera que sea su

nacionalidad, promover la obtención conforme a la normatividad aplicable de su

documentación migratoria. en beneficío de su seguridad jurídica y su integración

familiar, así como para evitar que sean objeto de actos de corrupción o de

violaciones a sus derechos humanos y garantías lndivlduales."

4.2.1. Objeto del Acuerdo.

Éste acuerdo tiene por objeto establecer los criterios conforme a los cuales

los extranjeros. de cualquier nacionalidad, que habiten en territorio nacional,

podrán promover la obtención de su documentacíón migratoria conforme a la

normatividad aplicable, en la calidad migratoria de No Inmigrante, en beneficio de

su seguridad jurídica y de su integración familiar, así como para evitar que sean

objeto de actos de corrupción o de violaciones a sus derechos humanos y a sus

garantías indlvlduales."

14 Cfr. Diario Oficial de la Federación, 23 de diciembre de 2003. pg. 2.
15 •

Idem. pg. 2.
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4.2.2. De los Sujetos Beneficiados. 

Podrá ser beneficiario del presente Acuerdo, el extranjero Que a la fecha de 

entrada en vigor del mismo. se encuentre en territorio nacional y cumpla con lo 

siguiente: 

• Se haya intemado al país antes del1 G de enero de 2001. 

• Acredite oportunidad de trabajo o, en su caso, posibilidad de desarrollar 

una actividad licita. honesta y benéfica para el país. 

• En caso de no cumplir con lo antes señalado en el inciso anterior; acredite 

vrnculo familiar en primer grado con mexicano o con extranjero legalmente 

establecido en el país. 

• No se encuentre sujeto a proceso penal. 

• No haya infringida leyes nacionales o tenga malos antecedentes en el 

extranjero. 

• No tenga restricciones para su íntemación al pais, con motivo de una 

resolución migratoria firme. 

• Su actividad económica, en su caso, no sea lesiva a los intereses 

económicos de los nacionales. 

• Se encuentre fisica y mentalmente sano a juicio de la autoridad sanitaria. 
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• Cumpla con los demás requisitos previstos en otras disposiciones

aplícabtes."

4.2.3. Autorización.

En caso de que los extranjeros cumplan con los requisitos señalados en el

punto 4.2.2., les podrá ser otorgada la calidad migratoria de No Inmigrante, en

alguna de las características migratorias siguientes: estudiante; visitante de

negocios e inversionista, visitante técnico, visitante rentista, visitante profesional,

visitante cargo de confianza y dependiente económico."

4.2.4. Del Procedimiento de Regularización.

Los extranjeros interesados regularizar su situación migratoria, deberán

presentar personalmente su solicitud por escrito ante alguna de las delegaciones

regionales o locales del Instituto Nacional de Migración, acompañada de los

documentos probatorios que acrediten que el extranjero se haya internado al país

antes del 10 de enero de 2001 ó que tenga oportunidad de trabajo o, en su caso,

posibilidad de desarrollar una actividad lícita, honesta y benéfica para el país, ó

que acredite vínculo familiar en primer grado con mexicano o con extranjero

16 Cfr. Diario Oficial de la Federación, 23 de diciembre de 2003 . Op. CiL pg. 2-3.
17 ldern. pg. 3.
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legalmente establecido en el país. El extranjero podrá solicitar un plazo para

presentar dichas pruebas, el cual no podrá exceder de 90 días."

Recibida la solicitud, la delegación regional o local citará al extranjero a una

comparecencia personal, en presencia de dos testigos de asistencia, que se hará

constar en acta administrativa, en la que se asentará lo siguiente:

• Lugar, fecha y hora en que se lleve a cabo la diligencia.

• Nombre, edad y demás generales del extranjero.

• Nombre y cargo del servidor público que levante el acta.

• Nombre y domicilio de las personas que fungen como testigos de

asistencia.

• Declaración del extranjero, en la que deberá manifestar, bajo protesta de

decir verdad, la fecha y forma en que se internó al país, sus actividades y

los motivos por los que solicita el trámite.

• Nombre y firma al margen y al calce del acta, de quienes intervinieron en la

diligencia. En caso de que el extranjero no pudiera o no supiera firmar,

imprimirá su huella dactilar, debiéndose asentar en el acta la razón relativa .

18 Cfr. Diario Oficial de la Federación , 23 de diciembre de 2003. Op. Cil. pg. 3.
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La Delegación Regional o Local integrará a la solicitud, el acta administrativa

de la comparecencia del extranjero, las pruebas que éste haya presentado y su

opinión, en un expediente que remitirá a la Coordinación de Regulación Migratoria

del Instituto Nacional de Migración.19

Es importante resaltar que el personal de las delegaciones regionales y locales

del Instituto Nacional de Migración, otorgarán la orientación y facilidades

necesarias a los extranjeros que promuevan la tramitación de su Calidad

Migratoria de No Inmigrante.2o

4.2.5. Interpretación.

La Coordinación de Regulación Migratoria resolverá las solicitudes realizadas

conforme a las disposiciones jurídicas apllcables."

4.2.6. Vigencia.

El presente acuerdo dio inició el día 10 de enero de 2004, y concluirá el 30 de junio

del mismo año.22

19 Cfr. Diario Oficial de la Federac ión, 23 de diciembre de 2003 . Op. Cil. pg. 3.
20 ídem. pg. 3. .
21 ídem. pg. 3.
22 Ibidem pg. 4.
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4.3.- COMPARATIVO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE REGULARIZACiÓN MIGRATORIA,
IMPLEMENTADAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACiÓN.

Objetivos del
Programa

De los Sujetos
Beneficiados

Circular por la que se da a conocer el
programa de regularización migratoria 2001 y
sus reglas aplicables, publicado en el diario
oficial de la federación el 2 de marzo de 2001.

Regularizar como No Inmigrantes, a los extranjeros que
habitan en el territorio nacional y que aún no cuentan
con documentación migratoria vigente y en regla:
brindar seguridad juridica , y asi promover con ello una
cultura de respeto y legalidad por parte de los
extranjeros y de los servidores públicos del Instituto
Nacional de Migración.

Los sujetos beneficiados con este Programa fueron
aquellos extranjeros de todas las nacionalidades, que
se hubieran internado al país antes del 1° de enero de
2000 y que no contaran en ese momento con su
situación en regla, asimismo, se especificaba que se
daria la oportunidad de regularizar su estancia en
territorio nacional, bajo los siguientes supuestos:

• Que tengan oportunidad de trabajo o estén en
posibilidad de desarrollar una actividad licita y honesta,
benéfica para el país.

• Que acrediten tener vinculo familiar con mexicanos
o con extranjeros legalmente establecidos en México,

Acuerdo mediante el cual se establecen
los criterios conforme a los cuales los
extranjeros, de cualquier nacionalidad,
que habiten en territorio nacional,
podrán promover la obtención de su
documentación migratoria conforme a
la normatlvidad aplicable en la calidad
migratoria de no Inmigrante, publicado
en el diario oficial de la federación el 23
de diciembre de 2003.
(Señalado en el Acuerdo Primero)
Establecer los criterios conforme a los cuales
los extranjeros, de cualquier nacionalidad, que
habiten en territorio nacional, podrán promover
la obtención de su documentación migratoria
conforme a la normatividad aplicable, en la
calidad migratoria de No Inmigrante, en
beneficio de su seguridad jurídica y de su
Integración familiar, asi como para evitar que
sean objeto de actos de corrupción o de
violaciones a sus derechos humanos y a sus
garantías individuales.

(Señalado en el Acuerdo Segundo, Fracción 1).
Podrá ser beneficiario del presente Acuerdo, el
extranjero que a la fecha de entrada en vigor del
mismo, se encuentre en territorio nacional y
cumpla con lo siguiente:
• Se haya internado al pais antes del 1 de
enero de 2001.

• Acredite oportunidad de trabajo o, en su
caso, posibilidad de desarrollar una actividad
licita. honesta y benéfica para el pals.

• En caso de no cumplir con lo antes señalado
en el inciso anterior; acredite vinculo familiar en
primer grado con mexicano o con extranjero
legalmente establecido en el pais .
• No se encuentre sujeto a proceso penal.
• No hava infrinoido leves nacionales o tenoa
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OBSERVACIONES.

El Acuerdo señala que se evitará que los
extranjeros sean objeto de actos de
corrupción o de violaciones a sus derechos
humanos y a sus garantías individuales.

La Circular nombra un punto especifico
para ' Solicitudes Improcedentes" , mismas
que el Acuerdo las considera dentro de su
Acuerdo Segundo, fracción 1, incisos d) al
i), las cuales se subrayan en la columna
referente al Acuerdo.



Del
Procedimiento
de
Regularlzacl6n

El Programa de Regularización Migratoria fue puesto en
marcha en todo el territorio nacional, en las
Delegaciones Regionales del Instituto Nacional de
Migración, ubicadas en los Estados de la República y
en el Distrito Federal.

El personal de las Delegaciones Regionales
del Instituto Nacional de Migración, se comprometió a
orientar a los extranjeros respecto de los requisitos que
deberán de cumplir para obtener la regularizaciónde su
situación migratoria.

Las solicitudes deblan ser presentadas
personalmente por el extranjero, con o sin asesor legal,
en presentación escrita y acampanada de la
documentación o medio de prueba que acreditara lo
siguiente:

• Que el solicitante se habla Internado al pais antes
del 1°. de enero de 2000 .

• Que contaba con oportunidad de empleo o estaba
en posibilidad de desarrollar una aclividad licita y
honesta: en caso, de no contar con ninguna de estas
dos posibilidades, acreditará que mantiene vinculo
familiar con mexicano o con extranjero legalmente
establecido en México.

Una vez presentados los documentos anteriores. la
autoridad migratoria realizaba una entrevista al
extranjero, mediante la que hacia constar tal hecho en
acta administrativa que contenla por 10 menos los
siguientes datos:

• Lugar, hora, dla, mes yana en que se presenta el
extranjero.

malos antecedentes en el extranjero
• No tenga restricciones para su Internación
al pals con motivo de una resolución migratoria
firme.
• Su actividad económica en su caso no
sea lesiva a los Intereses económicos de los
nacionales.
• Se encuentre flsica y mentalmente sano a
luiclo de la autoridad sanitaria.
o Cumpla con los demás reguisitos previstos
en otras dlsooslclones aolicables.

(Senalado en el Acuerdo Segundo, fracciones
1I1,IVyV).
Los extranjeros Interesados regularizar su
situación migratoria, deberán presentar
personalmente su solicitud por escrito ante
alguna de las delegaciones regionales o locales
del Instituto Nacional de Migración,
acampanada de los documentos probatorios
que acrediten que el extranjero se haya
internado al pals antes del 1 de enero de 2001 ó
que tenga oportunidad de trabajo o, en su caso,
posibilidad de desarrollar una actividad licita,
honesta y benéfica para el pais, ó que acredite
vinculo familiar en primer grado con mexicano o
con extranjero legalmente establecido en el
pals. El extranjero podrá solicitar un plazo para
presentar dichas pruebas, el cual no podrá
exceder de 90 dlas.

Recibida la solicitud, la delegación regional o
local citará al extranjero a una comparecencia
personal, en presencia de dos testigos de
asistencia, que se hará constar en acta
administrativa, en la que se asentará lo
siguiente:

• Lugar, fecha y hora en que se lleve a cabo
la diligencia.
• Nombre, edad y demás generales del
extranjero.
• Nombre y cargo del servidor público que
levante el acta.
• Nombre y domicilio de las personas que
tungen como testigos de asistencia.
• Declaración del extranjero, en la Que

114

De manera general el Procedimiento de
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Resolución.

Autorización.

• Nombre, edad, y demás generales del extranjero.

• Nombre y cargo de la persona que levanta el acta.

• Nombre y domicilio de las personas que !ungieron
como testigos.

• Declaración del extranjero, en la cual deberá, por lo
menos. manifestar la fecha y forma en que se internó al
pals, las actividades realizadas y los motivos para
solicitar su regularización.

• Nombre y firma de quienes lntervlnleron- en la
diligencia asl como de quien la hubiere llevado a cabo.

En caso de que el extranjero no pudiera O no supiera
firmar, Imprimirá su huella dactilar, debiéndose asentar
en la misma la razón relativa,

Se permitIó que el extranjero solicitara un plazo para
presentar las pruebas que considere necesarias, y la
autoridad. podrla otorgar un plazo máximo de 90 dlas
para la presentación y desahogo de las pruebas.

Una vez integrado el expediente con la solicitud.
comparecencia del extranjero y las pruebas que éste
haya ofrecido y presentado en tiempo, la Delegación
Regional o Local. evaluaba la situación del extranjero y
dictaba la resolución correspondiente,

En base al análisis de los antecedentes, razones
manifestadas y acreditadas por los extranjeros, que a
las mismas documentales presentadas, la autoridad
migratoria tenia la obligación de dietar una resolución
debidamente fundada y motivada.

En caso de que la Secretaria de Gobernación,
resolviera a favor del extranjero, se autorizaba, en su
caso la Calidad de No Inmigrante dentro de las
caracteristicas de Estudiante, Visitante Académico,
Visitante Artista. Visitante Cargo de Confianza,
Visitante Científico, Visitante Deportista, Visitante
Inversionista, Visitante Persona de Negocios, Visitante
Profesional, Visitante Rentista, Visitante Técnico,
Visitante que haya contraído matrimonio con mexicano
(a), Visitante que tenga un hijo (a) mexicano (a),
Visitante que tenga parentesco en primer grado con
mexicano (a), Visitante que viva en unión libre con
mexicano (a) con quien tenga hijo (a) mexicano (a),
Visitante Queacredite unión libre por 5 años con

deberá manifestar. bajo protesta de decir
verdad, la fecha y forma en que se Internó al
país, sus actividades y los motivos por los que
solicita el trámite.
• Nombre y firma al margen y al calce del
acta, de quienes Intervinieron en la dJllgencla.
En caso de que el extranjero no pudiera o no
supiera firmar, Imprimirá su huella dactilar,
debiéndose asentar en el acta la razón relativa.

La Delegación Regional o local integrará a la
solicitud. el acta admInistrativa de la
comparecencia del extranjero, las pruebas que
éste haya presentado y su opinión, en un
expediente que remitirá a la Coordinación de
Regulación Migratoria del Instituto NacIonal de
Migración.

(Señalado en el Acuerdo Tercero).

Es importante resaltar que el personal de las
delegaciones regionales y locales del Instituto
Nacional de Migración, otorgarán la orientación
y facilidades necesarias a los extranjeros que
promuevan la tramitación de su Calidad
Migratoria de No Inmigrante.

(Señalado en el Acuerdo Segundo Fracción It).
En caso de que los extranjeros cumplan con los
requisitos señalados, les podrá ser otorgada la
calidad migratoria de No Inmigrante, en alguna
de las características migratorias siguientes:
estudiante; visitante de negocios e inversionista,
visitante técnico, visitante rentista, visitante
profesional, . visitante cargo de confianza y

. dependiente económico.
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El Acuerdo no hace mención a la
Resolución.

El Acuerdo no contempla como
caraeterlstícas migratorias autorizadas a:
Visitante Académico, Visitante Artista,
Visitante Científico y Visitante Deportista.

Cabe señalar que el Acuerdo nombra como
sujetos beneficiados en su Acuerdo
Segundo fracción 1, inciso c), a aquellos
extranjeros que acrediten vinculo familiar
en primer grado con mexicano o con
extranjero legalmente establecido en el
pals.



mexican o (a), aun cuando no tenga hijos y Visitante que Asimismo, la Circular especifica bajo que
tenga vincu lo familiar con extranjeros que tengan legal caracterfstlcas migratorias no procede la
estancia an el pafs (Dependiente Familiar). Regularizac ión Migratoria .

No procedía la Regularización Migratoria como No
Inmigrante dentro de las caract erísticas de Turista ,
Transmigrante, Ministro de Culto o Asociado Religioso .
Asilado Pollti co, Refugiado, Visitante distinguido.
Visitante locai, Visitante provisional y Corresponsal.

Sanciones. Las sanciones que se aplicaro n a los extranjeros que El Acuerdo no hace mención alguna a
acudieron a regularizar su situaci ón migratoria , al sanciones.
amparo del programa en menc ión, se fijaron en
consideración a la gravedad de la falta administrativa y
las condiciones económicas del infractor, con estr icto
apego a las disposiciones jur ídicas aplicables.

Solicitudes No fueron beneficiados por el Programa de El Acuerdo los menciona de manera
Improcedentes. Regula rización Migratoria para el 2001, los extranje ros Implfc lta en su Acuerdo Segundo , fracción

que se encontraron en los siguientes casos: 1, Incisos d) al i).

o Se hayan internado con poster ioridad al 1· . de enero
de 2000.

o Se encuentren sujetos a proceso penal.

o Tengan restricci ones para su internación al pals , con
motivo de una resolución migra toria firme.

o Se consideren lesivos para los intereses económicos
de los nacionales .

o Hayan infringido las leyes nacionales o tengan malos
antecedentes en el extranje ro.

o No se encuentren física o mentalmente sanos a
juic io de la autoridad sanitaria.

Interpretación. La interpretació n o aclaración del contenido y alcance (Señalado en el Acuer do Segund o, fracción VI) No existen diferencias.
del programa de Regularización Migratoria se realizaron Le Coord inación de Regulación Migratoria
a través de la Coordinación de Regulac ión Migratoria resolverá las sol icitudes realizadas conforme a
del Instituto Nacional de Migracíón. las dispos iciones juri dicas aplicables .

Vigencia. El Programa de Regularización Migratoria Inició el 1· . (Señalado en el Trans itorio Unico)
de marzo de 2001 y concluyó el 31 de agosto del mismo El presente acuerdo dio inició el día 1° de enero
año, mism o que se amplió hasta el 31 de octubre del de 2004, y concluirá el 30 de Junio del mismo
mismo año. año.

----- - , ,- "
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4.4. Procedimientos actuales del Instituto Nacional de Migración en la 

Regularización Migratoria. 

El extranjero podrá presentarse ante cualquiera de las Delegaciones 

Regionales del Instituto Nacional de Migración y en sus respectivas 

Subdelegaciones Regionales y Locales. 

Para la gestión, el extranjero o su representante legal deberán utilizar el 

fonnato de solicitud de trámite migratorio. y cumplir con los requisitos señalados 

para cada caso. 

Todos los requisitos deberán ser presentados en original y copia para cotejo 

de la autoridad migratoria. Los originales serán devueltos al solicitante, con 

excepción de las cartas y escritos dirigidos al lnsliluto Nacional de Migración. 

Los documentos emitidos en el exterior (con excepción del pasaporte o los 

documentos de identidad y viaje), deberán ser apostillados por la aútoridad 

gubernamental del país emisor, o bien, legalizados por el Consulado Mexicano 

correspondiente yen su caso, traducido al español por perito oficial. 
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En caso de que el interesado realice el trámite a través de un apoderado o 

de un representante legal, éste deberá acreditar tal caracter con carta poder a su 

favor otorgado por el extranjero, y copia de una identificación oficial vigente que 

contenga fotografía y firma del apoderado o representante legal , según 

corresponda y del que otorga el poder. 

Es importante señalar que el Instituto Nacional de Migración emitirá sus 

resoluciones y ejercerá, en su caso, fa facultad discrecional que la Ley General de 

Población, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables le confieren; y 

será ejercida por los funcionarios públicos del Instituto, de conformidad a los 

diversos acuerdos delegatorios en vigor. La presentación de la solicitud y los 

requisitos, le garantiza al promovente una respuesta en los plazos legales (35 días 

calendario), pero no necesariamente será ésta en sentido afirmativo o conveniente 

a sus intereses. 

En el ejercicio de esta facultad discrecional se observaran los plazos para 

señalar previsiones al promovente, en términos del artículo 17·A de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo. 

Cuando se presenten cartas o escritos dirigidos al Instituto Nacional de 

Migración, deberá entregarse una identificación oficial vigente con fotografía y 
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firma de la persona que suscribe la carta, y si se trata de un extranjero. presentar

su documento migratorio.

Los documentos específicos que se deben presentar ante la autoridad

migratoria son:

1. Formato oficial de "Solicitud de Trámite Migratorio". (ANEXO 4)

2. Pasaporte vigente del extranjero.

3. Carta en español firmada por el interesado. dirigida al Instituto Nacional de

Migración, en la que expresamente solicite en su favor el trámite de

regularización en la característica migratoria que le corresponda y manifieste

la irregularidad en la que incurrió.

4. En su caso, documento migratorio vencido del interesado. En caso de

extravío o robo de documento migratorio, deberá presentar acta levantada

ante el Ministerio Público que corresponda.

s. Copia de la última promoción o del oficio del Instituto Nacional de Migración

a través del cual se haya instruido al extranjero para regularizarse o

documentarse como No Inmigrante o Inmigrante, según sea el caso.

6. Cumplir con los requisitos correspondientes a la característica migratoria que

pretenda adquirir, asi como con los documentos que le sean requeridos por

la autoridad migratoria.23

23 Información obtenida de la páginaweb: www.inm.gob.i'nx
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4.5. Situación del Extranjero frente a la negativa por parte del Instituto

Nacional de Migración de la petición de su Regularización Migratoria.

Como ya se expresó, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de

autorizar o, en su caso, negar la estancia de un extranjero en territorio nacional.

En el caso de que la autoridad migratoria emita una respuesta negativa al

extranjero, éste podrá hacer uso del Recurso de Revisión.

El Manual de Trámites Migratorios define a este recurso como el "Medio

legal de que dispone el particular, afectado en sus derechos o intereses por un

acto administrativo determinado, para obtener en los términos legales, de la

autoridad administrativa, una revisión del propio acto, a fin de que dicha autoridad

lo revoque, lo anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada la ilegalidad o

inoportunidad del mismo"."

Asimismo, el artículo 227 del Reglamento de la Ley General de Población

establece que "El Recurso de Revisión promovido en contra de las resoluciones

que dicte la autoridad migratoria, se regirá por lo dispuesto en la Ley Federal de

Procedimiento Acmlnlstratívo"."

24 Diario Oficial de la Federac ión.- 21 de Septiembre de 2000.- Op. Cit. pg. 89.
25 Reglamento de la Ley General de Población (O.O.F. 14/04/2000).- Op. Cit. pg. 69.
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Conforme a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo, en sus artículos 85 al 96, se resume lo siguiente :

El plazo para interponer el recurso de revisión será de quince días contado

a partir del día siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la notificación de la

resolución que se recurra. Deberá presentarse ante la autoridad que emitió el acto

impugnado y será resuelto por el superior jerárquico, salvo que el acto impugnado

provenga del titular de una dependencia, en cuyo caso será resuelto por el mismo.

Dicho escrito deberá expresar:

• El Órgano Administrativo a quien se dirige.

• El nombre del recurrente, y del tercero perjudicado si lo hubiere, así como

el lugar que señale para efectos de notificaciones.

• El acto que se recurre y fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del

mismo.

• Los agravios que se le causan.

• En su caso, copia de la resolución o acto que se impugna y de la

notificación correspondiente. Tratándose de actos que por no haberse

resuelto en tiempo se entiendan negados, deberá acompañarse el escrito

de iniciación del procedimiento, o el documento sobre el cual no hubiere

recaído resolución alguna.
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• Las pruebas que ofrezca, que tengan relación inmediata y directa con la 

resolución o acto impugnado, así como acompañar las documentales con 

que cuente, incluidas las que acrediten su personalidad cuando actúen en 

nombre de otro o de personas morales. 

la interposición del recurso suspenderá la ejecución del acto impugnado, 

siempre y cuando lo solicite expresamente el recurrente; no se siga pe~uicio al 

interés social o se contravengan disposiciones de orden público; no se ocasionen 

danos o pe~uicios a terceros. a menos que se garanticen éstos para el caso de no 

obtener resolución favorable. 

El recurso se tendrá por no interpuesto y se desechará cuando: 

• Se presente fuera de plazo. 

• No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad 

del recurrente. 

• No aparezca suscrito por quien deba hacerlo, a menos Que se firme antes 

del vencimiento del plazo para interponerlo. 
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Se desechará por improcedente el recurso:

Contra actos que sean materia de otros recursos y que se encuentren

pendientes de resolución, promovidos por el mismo recurrente y por el

propio acto impugnado.

• Contra actos que no afecten los intereses jur ídicos del promoverte.

• Contra actos consumados de un modo irreparable.

• Contra actos consentidos expresamente.

• Cuando se tramíta ante los tribunales algún recurso o defensa legal

interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto modificar,

revocar o nulificar el acto respectivo.

La autoridad encargada de resolver el recurso podrá desecharlo por

improcedente o sobreseerlo; confirmar el acto impugnado; declarar la inexistencia,

nulidad o anulabilidad del acto impugnado o revocarlo total o parcialmente; y

modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar expedir

uno nuevo que lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente

resuelto a favor del recurrente.

La resolución del recurso se fundamentará en Derecho y examinará todos y

cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, la autoridad cuenta con la

facultad de invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea

suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el examen de

dicho punto.
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La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores que

advierta en la cita de los preceptos que se consideren violados y examinar en su

conjunto los agravios, así como los demás razonamiento del recurrente, a fin de

resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos

expuestos en el recurso.

Igualmente, deberá dejar sin efectos legales los actos administrativos

cuando advierta una ilegalidad manifiesta y los agravios sean insuficientes, pero

deberá fundar cuidadosamente los motivos por los que consideró ilegal el acto y

precisar el alcance en la resolución. Si la resolución ordena realizar un

determinado acto o iniciar la reposición del procedimiento, deberá cumplirse en un

plazo de cuatro meses.

El recurrente podrá esperar la resolución expresa o impugnar en cualquier

tiempo la presunta confirmacióndel acto impugnado.

La autoridad podrá dejar sin efectos un requerimiento o una sanción, de

oficio o a petición de la parte interesada, cuando se trate de un error manifiesto o

el particular demuestre que ya había dado cumplimiento con anterioridad. La
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tramitación de la declaración no constituirá recurso, ni suspenderá el plazo para la

interposición de éste, y tampoco suspenderá la ejecución del acto.26

4.6. Programa de Regularización Migratoria, su implementación.

El fenómeno migratorio constituye uno de los desafíos más importantes a

cargo del Estado mexicano, debido al impacto que tiene en las relaciones

internacionales y en la vida interna del país, por lo que es indispensable dar

continuidad al esfuerzo realizado por el Instituto Nacional de Migración para la

optimización de procesos operativos y administrativos.

Al observar que el fenómeno migratorio ha cobrado una gran relevancia a

nivel mundial debido a las grandes diferencias entre las economías de las

naciones, expectativas personales, familiares, inquietudes de intercambio cultural,

así como problemas políticos internos de algunos países. Se ha originado por los

factores antes señalados, una situación que se convirtió en uno de los desafíos

más importantes para las autoridades migratorias mexicanas, debido a su gran

magnitud y al impacto que tiene en las relaciones internacionales en la vida interna

de los países.

Con el objeto de impulsar una política migratoria, el Instituto Nacional de

Migración ha emprendido una serie de acciones de corto plazo, entre éstas, el

26 Ley Federal de Procedimienlo Adminislralivo.- 5" Edición.- Ediciones Fiscales ISEF.- México,
2003 .- pg. 23-25
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Programa de Regularización Migratoria de 2001 , ya comentado, y el Acuerdo 

mediante el cual se establecen los criterios conforme a los cuales los 

extranjeros, de cualquier nacionalidad, que habiten en territorio nacional , 

podrán promover la obtención de su documentación migratoria confonne a 

la nonnatividad aplicable en la calidad migratoria de no inmigrante, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2003. Este ültirno tiene 

como objetivo el regularizar como No Inmigrantes, a los extranjeros que habitan en 

el tenitorio nacional y que aún no cuenten con documentación migratoria vigente y 

en regla. 

Lamentablemente, el Programa de Regularización Migratoria de 2001 se 

realizó de manera extraordinaria, lo que favoreció ünicamente a aquellos 

extranjeros que ingresaron al pais antes del 01 de enero de 2000 y que 

cumplieron determinados supuestos, tales como, que tengan una oportunidad de 

trabajo o estén en posibilidad de desarrollar una actividad licila y honesta benéfica 

para el país. 

En el entendido que es prioridad el trato digno en esta materia a través 

politicas de migración, orienladas a definir con claridad mecanismos de 

entendimiento y de regulación migratoria con otras naciones y organizaciones 

internacionales, así como realizar acciones gubemamentales que eleven la calidad 

y eficiencia de los servicios migratorios y valores de aportación y conlribuciones 

que hacen los migranles, mediante el pleno respeto de sus derechos durante su 

permanencia en México. 
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Si bien es cierto que de acuerdo a los resultados obtenidos en el pasado

Programa de Regularización Migratoria de 2001 , se logró que un total de 6,498

extranjeros pudieran regularizar su situación migratoria en el país, a simple vista,

lo mas conveniente sería implementar nuevamente un Programa de

Regularización Migratoria, tal y como ocurre con el Acuerdo en mención, sin

embargo, el volver a llevar a cabo esta estrategia, nos llevaría a repetir el mismo

proceso cada vez que fuese necesario, es por esto, que debe considerarse la

posibilidad de incluir el tema de la Regularización Migratoria dentro de la Ley

General de Población y su Reglamento, a fin de de establecer determinados

requisitos a efecto de que esto no se vuelva un recurso que permita al extranjero

incurrir en responsabilidades respecto de su situación migratoria.

4.7. Una adecuada Regularización Migratoria en la Ley General de

Población y su Reglamento.

Como hemos podido apreciar, la Ley General de Población y su Reglamento,

mencionan de manera escasa el tema de la Regularización Migratoria y se

muestran insuficientes ante el fenómeno migratorio que se vive en nuestros días.

Por esto, es necesario proponer una normatividad adecuada que logre que

los extranjeros que se internen y permanezcan en el país lo hagan de

conformidad con lo establecido en las diversas disposiciones legales y
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administrativas aplicables, con la documentación migratoria en regla; también es

cierto que la normatividad debe contribuir a facilitar la realización de estas

gestiones, con el objeto de que aquéllos que no cuenten con los documentos

migratorios exigidos puedan acudir a las oficinas migratorias a llevar a cabo los

trámites pertinentes, a sabiendas de que serán atendidos, que los requisitos

serán los indispensables y que no será un medio para que puedan ser

asegurados y expulsados a sus países, o para que les impongan multas

excesivas o les sean seguidos procesos en su contra, salvo en casos que lo

ameriten, por antecedentes y particularidades específicas. Es decir, la

Regularización Migratoria debe tender a:

• Que la autoridad migratoria regule la estancia de extranjeros.

• Brindar seguridad jurídica a los extranjeros, al expedirles el documento

migratorio que acredite su legal estancia en territorio nacional.

Procurar que los extranjeros regularizados cumplan con sus obligaciones

migratorias, en tanto permanezcan en el país.

Promover una cultura de respeto a las leyes mexicanas por parte de los

extranjeros residentes en México, al igual que de las personas, empresas e

instituciones que soliciten sus servicios.

Para que proceda la Regularización Migratoria deberá el extranjero cumplir con

los siguientes requisitos:
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• Oportunidad de trabajo o estar en posibilidad de desarrollar una actividad

lícita y honesta, benéfica para el país,

• Acreditar el vínculo familiar con mexicanos o con extranjeros legalmente

establecidos en el país.

A continuación se presenta una propuesta de adición a la ley General de

Población y en su Reglamento:

LEY GENERAL DE POBLACiÓN.
CAPíTULO

REGULARIZACiÓN MIGRATORIA.

Artículo _.- Para los efectos de este capítulo se considera Regularización

Migratoria, la actividad consistente en poner en orden y actualizar la
"-"

documentación migratoria de los extranjeros, en caso \.de que durante la

temporalidad concedida dejen de satisfacer la condición a-que-está supeditada su

estancia en el país.
-, ...

Artículo _.- la secr'ét~'rí~,~e 'Gobernación tiene a su cargo, la Regularización

Migratoria de I~~"~~~a~j~~~s.que · habitan en el territorio nacional que aún no
-,...., ) "" . '

cuentan con documentaci ón migratoria vigente y en regla, en los términos que

establezca el Reglamento de esta ley.
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Artículo .:»: La Regularización Migratoria tiene por objeto regularizar a 105

extranjeros que habitan en el territorio nacional y que aún no cuentan con

documentación migratoria vigente y en regla.

Artículo _o- Podrán solicitar la Regularización Migratoria 105 extranjeros de todas

las nacionalidades, que se encuentren en 105 siguientes supuestos:

-,
, / ' \:" '.~

lo Que tengan oportunidad de trabajo o esté~::en , pos¡bÚid~d de desarrollar
. '''''./ '. ,/ ..'

una actividad lícita y honesta, benéfica para'~1 pals ., __ . '.. , '

" '., \. .

110 Que acrediten terí'~r~'~i'n~ulo' !;~~'liar ~o~· mexicanos o con extranjeros

legalmente estaQleci(j~sÉm\M~xico:' . ~
-"' ','....... ..~ ......., ~ .'

Artículo _o- La Secretaría de Gobernación podrá negar la Regularización

Migratoria a los extranjeros, cuando se encuentren dentro de los motivos a que se

refiere el artículo 37 de esta Ley, yen los siguientes casos:

1. Se encuentren sujetos a proceso penal;

110 Aquellos otros previstos en otras disposiciones legales.
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REGLAMENTO DE LA lEY GENERAL DE POBLACiÓN.
CAPíTULO

REGULARIZACiÓN MIGRATORIA.

Artículo _,- la solicitud de la Regularización Migratoria deberá ser presentada

personalmente por el extranjero, con o sin asesor legal, en presentación escrita y

acompañada de la documentación o medio de prueba que acredite lo siguiente:

l. Que cuenta con oportunidad de empleo o está en ' posibilidad de

desarrollar una actividad lícita y honesta; en caso, de no contar con ninguna de

estas dos posibilidades, acreditará que mantiene vínculo familiar con mexicano o

con extranjero legalmente establecido en México., / . ,\,~ .
¡",o_"">" .. "0 •••• • " " ' "

El extranjero podrá solicitar un plazo para -prés'éntar'laspríJeoas que considere. . \~'

necesarias, y la autoridad migratori~;\odrá .·ót~~ar un' p'lazo máximo de treinta
• -v- , ', " -, .. " " ',--" -

días para la presentación y.de~a~ogo de las pruebas.

\." ->.
,..../,-"" -,, \) i

Artículo_~\U!1~ oY~zJecibida.la solicitud de Regularización Migratoria se deberá-.: ) -.\ '-.: ~

realizar una comparecencia personal al extranjero , en un plazo no mayor a diez
' \ -.

días, tal hecho se hará constar en acta administrativa que deberá contener los

siguientes datos:

1. Lugar, hora, día, mes y año en que se presenta el extranjero;

11. Nombre, edad, y demás generales del extranjero;

111. Nombre y cargo de la persona que levanta el acta;

IV. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos ;
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Vo Declaración del extranjero, en la cual deberá, por lo menos, manifestar la

fecha y forma en que se internó al pals, las actividades realizadas y los motivos

\ 'l>~' ",
.',,'-.. ' \ '.

VI. Nombre y firma de quienes intel"'linier~ne;' la 'd!ligell~¡~ ; ' así como incluir
, -- , \,' , 'c.>

los de quien la hubiere llevado a cabo. '. ,\ --.. .,<" :,-' ' ..
. . ' -, ,\ '., '...,

para solicitar su regularización; y

. -, \ .
" ." ~

Artículo _o" Integraao' él~~p~die¡'te con 'ía solicitud, acta administrativa y las
,,'.»---. " " ~--" "1 \, \'......' - .....;)

pruebas que '~ I -extt~lI~Jer~" i1~aya ' ofrecido y presentado en tiempo, se dictará la
\. ',) ! \. . ', ,'

resolución corre~p6~di~'nie, ' en un plazo no mayor a noventa días naturales,
\ , \ \

"', .:
concediendo prioridad al análisis de los antecedentes, razones manifestadas y

acreditadas por los extranjeros, que a las mismas documentales presentadas, a

excepción hecha de las documentales públicas.

En tal sentido, es necesario que en la Ley General de Población y en su

Reglamento se establezca un capítulo específico destinado a normar lo

concerniente a la Regularización Migratoria de los extranjeros, de modo que las

disposiciones no sigan dispersas, ya que la trascendencia de esta figura jurídica

así lo exige. En suma, lo que se propone es que la regularización sea un

procedimiento que ofrezca ventajas a los extranjeros, a fin de que éstos

voluntariamente acudan ante las autoridades migratorias a efectuar dicho trámite,

al saber que será breve y únicamente tendrán que cumplir requisitos

fundamentales. De paso, el Estado mexicano logrará que, paulatinamente, se
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reduzca el número de extranjeros con situación migratoria irregular. Todo ello sin 

el ánimo de que se aliente la estancia ilegal de extranjeros, quienes al saber que 

existe un proceso de regularización, se desentiendan de sus obligaciones legales, 

pues queda preciso que la autoridad migratoria no está obligada en todo caso, a 

otorgar positivamente las solicitudes de regularización y aún más, conserva la 

facultad denegatoria y en circunstancias extremas, de expulsar a extranjeros, del 

territorio nacional. 
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Vjemes 2 de marzo de 20()!

ANEXO 1

DIARIO OFICIAL

PODER EJECUTIVO

(Primera Sección)

SECRETARIA DE GOBERNACION
CIRCULAR por la quo so da a <onocor d Programa do Regularización Migratoria 2001 y sus reglas aplieables.

Al margen un sello con el Escudo .Nacional. que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de
Gobernación.- Instilulo Nacional de Migración.

CIRCUlAR POR LA QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA DE REGULARIZACION MIGRATORIA 2001 Y SUS

REGLAS APliCABLES.

FELIPE DE JESUS PRECIADO CORONADO. con fundamento en los artículos 11 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 17 y 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; 30. fracción VII, 70.,14,34,37,39,40,41,42 fracciones 111 y VII, Y 140 de la Ley General de
Población; 91, fracciones I inciso A, subincisos "c" y "d",159, 162, 163 del Reglamento de la Ley General de
Población; 31. 32. 41, 43 fracciones I y 111 del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobemación; 40.
numeral 8 y 70. del Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer
diversas atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento, en favor del Subsecretario
de Población y de Servicios Migratorios y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, publicado en
el Diario OfIci al de la Federación el 4 de agosto de 1998, y

CONSIDERANDO

Que un número significativo de extranjeros que viven en México no cuenta con documento migratorio
vigente y que diversas solicitudes han sido formuladas por las embajadas y representac iones consulares en
nuestro país, asl como por instituciones y organismos no gubernamentales, de implementar programas que
permitan a dichos extranjeros regularizar su situación migratoria en territorio nacional. es que el Instituto
Nacional de Migración ha juzgado pertinente dar continuidad a los programas de regularización.

Que los programas de Regularización, tienen como objetivos abarcar a todos los extranjeros(as) que
habitan en el territorio nacional, independientemente de su nacionalidad; favorecer el acercamiento a la
autoridad migratoria de aquellos extranjeros que, por diversos motivos, no cuentan con documento migratorio
vigeflle ; proteger y promover la integración familiar; dar seguridad jurldica a quienes de hecho están
integrados a la vida nacional; proporcionar al Instilulo Nacional de Migración información sobre los
extranjeros que viven en México.

Que con el propósito de establecer reglas da ras que permitan a los extranjeros contar con la información
pertinente que les dé a conocer los beneflCÍOS y facilidades que el Instituto implementa en el Programa de
Regularización Migratoria 2001, es que he tenido a bien expedir la presente:

CIRCULAR POR LA Q UE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA DE REG ULARIZACION MIGRATORIA
2001 Y SUS REGL AS APLICABLES

l.- De los Objetivos del Programa.

1.1.- Es objetivo del Programa de Regularización Migratoria 2001, Regularizar como No Inmigrantes, a los
extranjeros que habitan en ellerrilorio nacional y que aún no cuentan con documentación migratoria vigente y
en regla; brindar seguridad juridica, promoviendo con ello una cullura de respeto y legalidad por parte de los
extranjeros y de los servidores públicos del Instituto Nacional de Migración.

11.- De los Sujetos Beneficiados.

11.1.- Se podrán acoger a los beneficios del Programa de Regularización Migratoria los extranjeros de
todas las nacionalidades, que se hayan internado al pals antes del 1 de enero de 2000, que no cuenten con
documentación migratoria vigente y en regla, que se encuentren en los siguientes supuestos:

A) Que tengan oportunidad de trabajo o estén en posibilidad de desarrollar una actividad lícita y
honesta, benéfica para el pals.

Bl Que acrediten tener vinculo familiar con mexicanos o con extranjeros legalmente establecidos
en México.
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111.- Del Procedimiento de Regularización.

11I.1.- la solicitud de Regularización migratoria se podrá presentar en todo el territorio nacional en las
treinta y dos Delegaciones Regionales del Instituto Nacional de Migración, ubicadas en los estados de la
República y en el Distrito Federal.

111.2.- El personal de las Delegaciones Regionales del Instituto Nacional de Migración. estará obligado a
orientar a los extranjeros respecto de los requisitos que deberán de cumplir para obtener la Regularización de
su situación migratoria.

11I.3.- la solicitud deberá ser presentada personalmente por el extranjero. con o sin asesor legal, en
presentación escrita y acompañada de la documentación o medio de prueba que acredite lo siguiente :

a) Que el solicitante se internó al pais antes del 1 de enero de 2000 , y

bl Que cuenta con oportunidad de empleo o está en posibilidad de desarrollar una actividad licita y
honesta; en caso, de no contar con ninguna de estas dos posibilidades. acreditará que mantiene
vinculo familiar con mexicano o con extranjero legalmente establecido en México.

11I.4.- la autoridad Migratoria, deberá entrevistar al extranjero, haciendo constar tal hecho en acta
administrativa que deberá contener por lo menos los siguientes datos:

al lugar. hora. dla, mes y año en que se presenta el extranjero;

b) Nombre, edad, y demás generales del extranjero;

c) Nombre y cargo de la persona que levanta el acta;

di Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos;

e) Declaración del extranjero. en la cual deberá, por lo menos. manifestar la fecha y forma en que se
internó al país. las actividades realizadas y los motivos para solicitar su regularización; y

f) Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia incluyendo los de quien la hubiere llevado
a cabo.

En caso de que el extranjero no pudiera o no supiera firmar. imprimirá su huella dactilar , debiéndose
asentar en la misma la razón relativa. .

11I.5.- El extranjero podrá solicitar un plazo para presentar las pruebas que considere necesarias. y la
autoridad. podrá otorgar un plazo máximo de 90 días para la presentación y desahogo de las pruebas .

11I.6.- Una vez que se haya integrado el expediente con la solicitud. comparecencia del extranjero y las
pruebas que éste haya ofrecido y presentado en tiempo. la Delegación Regional o local dictará la resolución
correspondiente.

IV. De la Resolución.

IV.1.- la Resolución que emita la autoridad competente deberá estar debidamente fundada y motivada,
concediendo prioridad al análisis de los antecedentes. razones manifestadas y acreditadas por los
extranjeros. que a las mismas documentales presentadas, a excepción hecha de las documentales públicas.

V.- De la Autorización .

V.1.- las resoluciones podrán, si asl procediere, autorizar la Calidad de No Inmigrante dentro de las
caracteristicas de:

al Estudiante;

b) Visitante en las siguientes modalidades:

Académico

Artista

Cargo de confianza

Científico

Deportista

Inversionista
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Persona de negocios

• Profesional

Rentista

Técnico

e) Visitante que se encuentre en los siguientes supuestos:

• Que haya contraido matrimonio con mexicano(a)

• Quien tenga hijo(a) mexicano(a)

• Quien tenga parentesco en primer grado con mexicano(a)

• Quien viva en unión libre con mexicano(a) con quien tenga hijo(a) mexicano(a)

• Quien acredite unión libre por 5 años con mexicano(a). aun cuando no tenga hijos

• Quien tenga vinculo familiar con extranjeros que tengan legal estancia en el país (Dependiente
Familiar).

V.2.- No procederá la regularización migratoria como No Inmigrante dentro de las
características siguientes:

a) Turista

b) Transmigrante

e) Ministro de culto o asociado religioso

d) Asilado Politico

e) Refugiado

f) Visitante distinguido

g) VISitante local

h) VISitante provisional

í) Corresponsal

VI. De las Sanciones.

VI.1.- Las sanciones que se aplicarán a los extranjeros que acudan a regularizar su situación migratoria,
al amparo del programa en cita, se fijarán tomando en cuenta la gravedad de la falta administrativa y las
condiciones económicas del infractor , con estricto apego a las disposiciones juridicas aplicables .

VII. De las Solicitudes Improcedentes.

VII.1.- No podrán ser beneficiados por el Programa de Regularización Migratoria para el 2001, los
extranjeros que se encuentren en los siguientes casos :

a) Se hayan internado con posterioridad al 10. de enero de 2000:

b) Se encuentren sujetos a proceso penal:

e) Tengan restricciones para su internación al país, con motivo de una resolución migratoria firme:

d) Se consideren lesivos para los intereses económicos de los nacionales ;

e) Hayan infringido las leyes nacionales o tengan malos antecedentes en el extranjero;

f) Nose encuentren física o mentalmente sanos a juicio de la autoridad sanitaria ;

g) Aquellos otros previstos en otras disposiciones legales.

VJII. Interpretación.

VJII.1.- La interpretación o aclaración del contenido y alcance de la presente Circular, se efectuará a
través de la Coordinación de Regulación Migratoria del Instituto Nacional de Migración.

IX.- Vigencía.

1X.1.-El Programa de Regularización migratoria iniciará su vigencia el 1 de marzo y terminará el 31 de
agosto de 2001.
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TRANSITORIO

Unico.- La presente Circular entrará en vigor a partir del 1 de marzo y hasta el 31 de agosto
de 2001.

México. D.F., a 28 de febrero de 2001.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración. Felipe de
Jesús Preciado Coronado.- Rúbrica.
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ANEXO 2

RESULTADOS DEL PROGRAMA DE REGULARIZACiÓN MIGRATORIA
1° DE MARZO A 31 DE OCTUBRE DE 2001.

Tr;;¡l'Ut~'tl; ~. , ,
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ANEXO 3

(PrimeraSección) DIARIO OFICIAL

PODER EJECUTIVO

Manes2) de diciembrede 2(0)

SECRETARIA DEGOBERNACION
ACUERDO mediante ti cU11 se ~t.bI«tn IO!l criterios conforme I los cuales los urranjeros. de cualquier
nacion.lidld~que babiten en territorio auion." podrin promover la obten ción de Sil dHumentacIón migntoria
(oaforme. la normatfvidad Ipliable tn la calidad m~raloria de No Inmigrante .

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos .- Seaetaria de
Gobernación. " InstiMo Nacional de Migración.

MARIA MAGDALENA CARRAL CUEVAS , Comisionada del Instituto Nacional de Migración, con
fundamento en los articulos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ; 30. fracción VII,
70., 34, 39, 42 fracciones 111 y VII, 140 Y 145 de la Ley General de Población; 14 y 16 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrat ivo; 91 fracción I apartado A incisos a y d, 110, 111, 143, 144, 159, 162, 163
fracciones 1, 11, 111, IV Y V Y 168 del Reglamento de la Ley General de Población ; 36 fracción V, 55, 56, 57
fracciones 11 y IX, 62 fracción 11 y 63 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación ; 40,
numeral 8 del Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas
atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento, en favor del Subsecretario de
Población y de Servicios Migratorios y del Comisionado del mstñuto Nacional de Migración , publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998; Circular 01412000, por la que se da a conocer
el Manual de Trámites Migratorios del Instituto Nacional de Migración, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el21 de septiembre de 2000, y

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en su apartado 7.3.1 denominado "Independencia y
Soberania", establece corno necesario formular e instrumentar acciones gubernamentales congruentes que
reconozcan y valoren las aportaciones y contribuciones que los migrantes hacen, tanto en las sociedades de
destino como en las de origen , demandando el pleno respeto a sus derechos.

Que el Programa Nacional de Población 2001-2006 , en su capitulo IV "En dónde Estamos", en su
apartado 4.7, determina que el siglo XXI estará marcado por el signo de las migraciones . La globalización,
con la consiguiente tendencia hacia la integración de bloques económicos regionales, está contribuyendo a
debilitar muchos de los obstáculos, que en otras épocas se interponían a la migración. Este contexto
emergente plantea desafios de gran trascendencia a los estados modernos, a medida que las economias
refuerzan su integración e interdependencia.

Que algunos de los extranjeros que habitan en territorio mexicano y que de hecho están integrados a la
vida nacional , carecen de documento migratorio vigente que acredite su legal estancia en el país, o que aun
contando con el mismo éste no les permite realizar las actividades a las que pretenden dedicarse.

Que en este contexto , es necesario definir criterios institucionales que permitan a los extranjeros que se
encuentran en el pals, cualquiera que sea su nacionalidad, promover , en términos de lo dispuesto por los
articulos 14 y 16 de la Ley Federal de Procedimien to Administrativo, la obtención conforme a la
normatividad aplicable de su documentación migratoria, en beneficio de su seguridad juridica y su
integración familiar, así como para evitar que sean objeto de actos de corrupción o de violaciones a sus
derechos humanos y garantias individuales, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente :

ACU ERDO

PRIMERO,- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los criterios conforme a los cuales los
extranjeros, de cualquier nacionalidad, que habiten en terri torio nacional, podrán promover la obtención de
su documentación migratoria conforme a la normatividad aplicab le, en la calidad migratoria de No
Inmigrante. en beneñcio de su seguridad juridica y de su integrac ión familiar, asi como para evitar que sean
objeto de actos de corrupción o de violaciones a sus derechos humanos y a sus garantías individuales .

SEGUN 00.- Para cumplir con el objeto de este Acuerdo, se dan a conocer los criterios siguientes:

l. Podrá ser beneñciano del presente Acuerdo, el extranjero que a la fecha de entrada en vigor del
mismo, se encuen tre en territorio naciona l y cumpla con 10siguiente:

a) Se haya internado al pais antes del 1 de enero de 2001;

b) Acredñe oportunidad de trabajo o, en su caso, posibilidad de desarrollar una actividad licita,
honesta y ben éfica para el pa ls;
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el En caso de no cumplir con lo señalado en el inciso anterior; acredite vinculo familiar en primer
grado con mexicano o con extranjero legalmente establecido en el país:

d] No se encuentre sujeto a proceso penal;

el No haya infringido leyes nacionales o tenga malos antecedentes en el extranjero;

f) No tenga restricciones para su internación al pals, con motivo de una resolución migratoria
firme;

gl Su actividad económica. en su caso, no sea lesiva a los intereses económicos de los
nacionales;

hl Se encuentre física y mentalmente sano a juicio de la autoridad sanitaria. y

il Cumpla con los demás requísltos previstos en otras disposiciones aplicables.

11. A los extranjeros que cumplan con lo señalado en la fracción anterior. les podrá ser otorgada la
calidad migratoria de No Inmigrante, en alguna de las caracteristicas migratorias siguientes:

al Estudiante;

b] Vis~ante, en las modalidades siguientes:

Visitante de negocios e inversionista;

Visitante técnico;

Visitante rentista;

Visitante profesional;

Visitante cargo de confianza, y

Dependiente económico.

111. Los extranjeros interesados en obtener la calidad migratoria de No Inmigrante en alguna de las
características y modalidades migratorias a que se refiere la fracción anterior, deberán presentar
personalmente su solicitud por escrito. ante alguna de las delegaciones regionales o locales del
Instituto Nacional de Migración. acompañada de los documentos probatorios que acrediten los
requisitos señalados en los incisos al, bl y e) de la fracción l. En su caso, el promovente podrá
solicitar un plazo para presentar dichas pruebas, el cual no podrá exceder de 90 dlas;

IV. Recibida la solicitud a que se refiere el numeral anterior. la delegación regional o local citará al
extranjero a una comparecencia personal, en presencia de dos testigos de asistencia, que se hará
constar en acta administrativa. en la que se asentará lo siguiente:

al Lugar, fecha y hora en que se lleve a cabo la diligencia;

b} Nombre. edad y demás generales del extranjero;

el Nombre y cargo del servidor público que levante el acta;

dI Nombre y domicilio de las personas que fungen como testigos de asistencia;

el Declaración del extranjero. en la que deberá manifestar. bajo protesta de decir verdad, la fecha
y forma en que se internó al país, sus actividades y los motivos por los que solicita el trámite, y

f) Nombre y firma al margen y al calce del acta. de quienes intervinieron en la diligencia. En caso
de que el extranjero no pudiera o no supiera firmar, imprimirá su huella dactilar. debiéndose
asentar en el acta la razón relativa.

V. La delegación regional o local integrará la solicitud, el acta administrativa de la comparecencia del
extranjero. las pruebas que éste haya presentado y su opinión. en un expediente que remitirá a la
Coordinación de Regulación Migratoria del Instituto Nacional de Migración, y

VI. La Coordinación de Regulación Migratoria resolverá la solicitud conforme a las disposiciones
juridicas aplicables.

TERCERO.- El personal de las delegaciones regionales y locales del Instituto Nacional de Migración,
otorgarán la orientación y facilidades necesarias a los extranjeros que promuevan la tramitación de su
Calidad Migratoria de No Inmigrante. en los términos de este Acuerdo.
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4 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de diciembre de 2003

TRANSITORIO

UNICO ,- El presente Acuerdo iniciará su vigencia el día 1 de enero y la concluirá el 30 de junio de 2004 ,

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días de l mes de diciemb re de dos mil
tres .- La Comisionada dellnslitulo Nacional de Migración , María Magdalena Carral Cuevas.- Rúbrica .
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CONCLUSIONES

"Los países libres son aquellos en los que son
respetados los derechos del hombre y donde

las leyes , por consiguiente, son justas"

Robespierre Maximílian



CONCLUSIONES.

PRIMERA.- La migración es un fenómeno que cobra cada día mayor

relevancia en la comunidad internacional. Se manifiesta de diversas formas y

puede impactar a las naciones de manera diferente, dependiendo de los

motivos que impulsan a los migrantes a dejar su país de origen.

SEGUDA.- La regularización brinda un estado de residente legal a los

migrantes indocumentados en circunstancias específicas.

TERCERA.- El Marco Jurídico existente hasta nuestros días en México, en

materia migratoria, no observa ampliamente el trámite de Regularización

Migratoria.

CUARTA.- Con la creación del Instituto Nacional de Migración, se comenzó a

dar mas importancia al fenómeno migratorio, pero es importante mencionar que

aunque significó un gran avance, todavía hace falta llevar a cabo acciones que

permitan al extranjero acercarse con más confianza , al Instituto Nacional de

Migración.

QUINTA.- Es de vital importancia, que el Instituto Nacional de Migración cuente

con un normatividad, que facilite los trámites para los que esta facultado dicho

Instituto referente a la regularización migratoria, asimismo, es necesario contar

con personal capacitado que tenga capacidad de decidir en base a
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lineamientos establecidos, y no a criterios personales, la situación migratoria

de los extranjeros que acuden al Instituto Nacional de Migración.

SEXTA.- En el entendido que es prioridad brindar y exigir trato digno a los

extranjeros, mediante políticas de migración, orientadas a definir con claridad

mecanismos de entendimiento y de regulación migratoria con otras naciones y

organizaciones internacionales, así como realizar acciones gubernamentales

que eleven la calidad y eficiencia de los servicios migratorios y valores de

aportación y contribuciones que hacen los migrantes, demandando el pleno

respeto de sus derechos durante su permanenciaen México,

SÉPTIMA.- Es necesario implementar de manera extraordinaria el tema de la

regularización migratoria, en la Ley General de Población y su Reglamento, con

el fin de normar lo concerniente a la regularización migratoria de los

extranjeros, sin dejar de señalar que se deberá establecer determinados

requisitos a efecto de que esto no se vuelva un recurso que permita al

extranjero incurrir en irresponsabilidadesrespectode su situación migratoria
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